


Agustín Franco de Medina
CARTA PRIMERA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Mi buen amigo “Quín”:
Como ya usted tiene de ello co

nocimiento por nuestras conversa
ciones particulares, báseme pues
to entre ceja y ceja que usted no 
debe de llevar a su libro en prepa
ración sobre BANI mención nin
guna de Agustín Franco de Medina 
si ha de nombrarlo o de su vida ha
cer recuerdo, como de banilejo.

Claro está que este asunto po-



dríamos nosotros dos ventilarlo 
privadamente con la misma armo
nía que públicamente, no sólo por
que es usted de buen temple y muy 
razonable, sino porque, según he 
colegido, usted está en el caso de 
adquirir noticias sobre Baní que 
estén libres de toda impugnación 
documental o crítica, presupuesto 
que su proyectado estudio sobre la 
patria de su nacimiento, ha de ser, 
yo no lo dudo, lo que conduzca el 
nombre y apellido que usted tiene 
a la galería de autores nacionales 
que han sabido escribir con prove
cho, con crédito y con decoro para 
las Letras Patrias, aunque ya me 
sé que usted no es novel en esta 
suerte de actividad ciudadana.

Pero, si públicamente y sin us
ted esperarlo, salgo a la palestra a 
querer persuadirle que Agustín 
Franco de Medina no fué banilejo, 

■ft



— 7

ha sido con el único propósito de 
que si hay dominicano poseedor de 
documento o de noticia fidedigna 
que labore en pro de la patria ba
ndeja del recordado Franco de Me
dina, que por la vía que más le con
venga o manera a que más se a- 
llane, haga llegar hasta usted lo 
que haya de verdad en ello. A hom- ✓ 
bres que con espíritu de laboriosi
dad, de patriotismo y de sacrificio 
personal, como usted, trabajan y 
se desvelan por dignificar y hon
rar a su patria, bien pueden ayudar 
lealmente los que pueden ayudar; 
que el simple aplauso no alimenta 
sino a los fatuos, aunque no los en
gorda. Y si otros pueden prestar 
ayuda favoreciendo con datos y no
ticias procedentes de fuente segu
ra, yo me imagino que puedo ayu
dar a usted si expongo mis razones 
y motivos para que Agustín Fran
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co de Medina no se tenga por bani- 
lejo sin racional fundamento.

Claro es que no sólo usted; mu
chos afirman que fué banilejo, y 
entre ellos se cuentan multitud que 
llevan hoy el apellido Franco y se 
tienen justamente como descen
dientes de Agustín; con todo, ni 
eso basta para que se diga que A- 
gustín fué natural de Baní, ni la 
especie recibe más y más apoyo 
por el mero hecho de que autor se
rio alguno haya afirmado lo pro
pio, fundado en el testimonio de pa
rientes; bien sabe usted que hay 
libros o compendios de historia do
minicana que en un principio fue
ron “le dernier cri” de lo que se a- 
petecía tener, y hoy no valen ni la 
mención del título, cosa debida a 
achaques de íntima naturaleza.

Si para entrar en materia debo 
proceder como quien supone que

o

Iftl



— 9

el lector no está en antecedentes 
acerca de la persona a que se refie- 

* ren esta y las siguientes cartas, pa
ra salir del paso con buen aire y a 
satisfacción general puedo repro- 

♦ ducir un tanto sobre el sujeto que 
da a conocer el Canónigo D. Car
los Nouel Pierret, que es de esta 
guisa:

“D. Agustín Franco de Medina 
era natural de Baní. En su juven
tud se dedicó al tráfico de ganado 
que compraba en los prados del 
Seibo y de Higüey para venderlo 
en los mercados de Santiago y del 
Cabo Haitiano (entonces Cabo 
Francés) en cuya ciudad trabó re
laciones de amistad con el General 
Henry Christophe (Cristóbal) que 
estaba al servicio de Francia.

Cuando los acontecimientos de 
1802 hicieron imposible la conti
nuación de aquel tráfico, Franco
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Cibao 
de los

Fran-

de Medina lo abandonó y entró en 
la carrera de las armas alistándose 
en el ejército colonial. En él ad
quirió los grados militares hasta 
el de Coronel.

En 1805 fué nombrado Gober
nador del Departamento del 
con residencia en Santiago 
Caballeros....

Ferrand con quien estaba
co de Medina en íntima correspon
dencia, le distinguía de un modo 
particular; y por sus buenos ser
vicios lo elevó al grado de Ayudan
te General.

Cuando empezaron los rumores 
de la revolución del año 1808, ex
perimentado Franco de Medina, cu
ya fidelidad a Francia jamás que
dó desmentida, dió, unas veces di
recta, otras indirectamente, por 
conducto de su cuñado Dn. José 
del Orbe, que era de los de la in

ItiT
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timidad del Gral. Ferrand, oportu
nos fidedignos avisos a este Gene
ral respecto del estado de las co
sas en las Provincias cuyo mando 
se le había confiado....

A pesar de sus esfuerzos, no pu
do Franco de Medina mantener en 
la obediencia del Gobierno Francés 
a los pueblos del Cibao, y asediado 
por todas partes, hubo de rendirse 
a la revolución que lo hizo prisio
nero, guardándole las consideracio
nes a que era acreedor. Canjeado 
algún tiempo después, permaneció 
unos meses en Santo Domingo, em
barcándose luego para Francia con 
la oficialidad francesa que evacuó 
la plaza en virtud de la capitula
ción de 7 de Julio de 1809” (His
toria Eclesiástica de la Arquidió- 
cesis de Santo Domingo, Primada 
de América, tomo II, página 181, 
nota 2‘)-

iófl
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Hasta aquí las palabras del his
toriador Nouel por lo que se refie
re a Agustín Franco de Medina en 
cuanto a su oriundez y a su actua
ción pública en favor de la tierra 
que le cupo por patria. No hay en 
ello cosa que merezca una recorda
ción honrosa de parte de los domi
nicanos; en cambio, por haber si
do emisario del rey de Francia cer
ca de Cristóbal, “rey” negro haitia
no en miras de atraerlo a buen par
tido de adhesión y sumisión a 
h rancia; por haber sido víctima de 
dicho negro, y por haber perecido 
a sus manos de suerte inaudita y 
atroz, tiene cierto interés histórico 
el recuerdo de este pernonaje, si
quiera sea en donde nació, más que 
en el resto del país; de que se in
fiere que está usted en buen acuer
do en el querer llevar a las páginas 
de su libro de sabor puramente lo-
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cal, banilejo, la vida y hechos y 
malaventurada odisea final de este 
Franco de Medina, en el supuesto 
razonado o gratuito de que fué ba
nilejo. Pero....

¿Fué banilejo Agustín Franco 
de Medina?

Eso será el objeto de otras car
tas sucesivas al intento de llegar 
a dar una respuesta definitiva. En
tretanto, amigo “Quín”, repare us
ted en todo lo hasta ahora escrito 
y hallará que no le he ofrecido de
mostrarle ni probarle la verdad 
histórica por vía documental ni por 
otra vía; si eso pudiera hacer, es
ta carta y las venideras holgaran, 
y con decirle a usted que el pan se 
llama pan, clara y brevísimamente 
y de manera eficaz y positiva le 
ayudara yo a usted en la formación 
y perfección de su estudio.

Me imagino que bastante puedo
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hacer y hago si le advierto muy de 
antemano que no diga usted en su 
libro que Agustín Franco de Medi
na fué banilejo, con los datos que 
sobre el particular hasta ahora tie
ne adquiridos, y que está usted en 
el caso de no dar como cierto lo 
que por ahora no consta. A menos 
que yo esté equivocado, y de este 
error usted quiera relevarme.

Hasta otra en que entraré en 
materia.

Fr. Cipriano de UTRERA.

Santo Domingo, 25-VIII-1929.
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CARTA SEGUNDA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Mi estimado amigo:
El 4 de abril de 1814 hizo su ab

dicación, acosado por los aliados, 
Napoleón Bonaparte, emperador de 
los franceses; el 6 del mismo mes 
el Senado francés llamó a ocupar 
el trono de sus mayores a Luis 
XVIII; el 3 de mayo siguiente este 
rey hizo su entrada en París; me
diando el mes de junio, Pedro Víc
tor Malouet, ministro de Marina y 
de Colonias, al intento de readqui
rir para Francia la antigua colo
nia de “Saint-Domingue”, escogió
y nombró comisarios del gobierno
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para que se pusieran al habla con 
los jefes de las facciones políticas 
que se dividían el poder sobre la 
ya independiente colonia francesa 
de esta isla, y de tales comisarios 
uno era el Agustín Franco de Me
dina, cuyo lugar de nacimiento es 
objeto de estas cartas, por lo que 
atañe a su averiguación.

No es para causar extrañeza al
guna que un dominicano fuera ele
gido comisionado por el gobierno 
francés en empresa como la que ya 
enunciada; antes, porque se tra
taba de negocio en cuyo buen éxi
to entraba esencialísimamente la 
pericia o el conocimiento acerca de 
las personas con quienes habían de 
tratar, siendo al propio tiempo ex
perimentados y de ojo abierto en 
cada paso que dieran, por eso los 
tres comisionados, los dos antiguos 
colonos, y Franco de Medina anti-

:a naconal
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guo amigo (dizque) del negro En
rique, rey con nombre de Cristó
bal, por voluntad expresa de Ma- 
louet fueron escogidos, si bien, pa
ra caer todos en el mayor de los 
fracasos, que es la característica 
histórica del reinado de Luis XVIII 
en los asuntos exteriores de la po
lítica francesa.

Agustín Franco de Medina no ha 
sido estudiado todavía; por ventu
ra no hay en él perfil o relieve que 
lo haga digno de estudio, pero bas
ta que, siendo dominicano, se me
tiera tan sin recelo en el lío en que 
se metió y en el que perdió la vida, 
para que sea tenido por un genuino 
aventurero, y en él se ocupe la crí
tica, o el estudio, más por vía de 
especulación intelectual que por 
atención y mérito de la persona, 
en este caso, muy relativo.

Cuál fuera el concepto que del
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patriotismo tuvo Franco de Medina 
puede deducirse que ni la carne, ni 
la sangre, ni la lengua, ni la tradi
ción, ni la religión, ni nada fué pa
ra él fuerza que le vedara afiliar
se a extrañas y ominosas y odiosas 
banderas, y si al principio luchó 
contra los suyos, o, cuando menos, 
si comenzó a mostrarse afrancesa
do y contrario a los planes libera
dores de sus compatriotas, más 
tarde, como elemento militar fran
cés, hace guerra a los españoles, 
y corre la suerte de los ejércitos 
napoleónicos, después de lo cual, 
fuese imperio, república o reino la 
Francia de sus afectos, sírvela con 
denuedo y por ella muere, quizás 
por sino, quizás por honor.

Puesto en orden de cumplir la co
misión que el gobierno francés les 
daba, Dauxion Lavaysse, francés, 
cerca de Péthion, en Port-au-Prin-
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ce; Dravermann, francés, cerca de 
Borgellá, en el Sur, y Franco de 
Medina, cerca de Cristóbal, en el 
Guarico, salieron de París hacia el 
28 o 29 de junio de 1814, y tocando 
sucesivamente en Bologne-sur-Mer, 
Dover, Londres, Falmouth, islas 
Barbada, Curasao y Jamaica, el do
minicano esperó ocasión y, al cabo, 
pasajero en una goleta, pisó nueva
mente suelo natal por Montecristi. 
Ya entrado el mes de noviembre del 
mentado año, el comisionado cerca 
del rey Cristóbal es en un punto 
hecho preso en tierra haitiana y so
metido a un proceso del que salió 
para ser espectacularmente sacri
ficado sin gloria propia y sin pro
vecho de Francia.

Dícese que el rey negro publicó 
las piezas de ese proceso, y algo de 
esas piezas se nos da en la obra his
tórica de D. Antonio del Monte y
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Tejada (Historia de Santo Domin
go, 1890, tomo III, pág. 230, edición 
dominicana), donde en el primer 
interrogatorio que allí se pone en 
castellano (y es traducción) la pri
mera pregunta y su respuesta, que 
son usuales en tales procesos, es
tán consignadas por estas pala
bras :

P. ¿Cuál es vuestro nombre, a- 
pellido, edad y profesión?

R. Yo me llamo Agustín Fran
co de Medina; de cuarenta y siete 
años más o menos, natural 
de Santo Domingo, habi
tante de La Vega, antiguo encar
gado de la policía de contrabando 
en Banie (?), nombrado mayor por 
el difunto Toussaint Louverture, C 
y bajo el mando del general francés 
Ferrand, ayudante general coman-
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dante del departamento del Cibao, 
actualmente coronel al servicio de 
S. M. Luis XVIII y comisario del 
ministro Malouet.

A mí no se me puede ocurrir que 
usted no haya leído mucho antes 
que yo esto que le recuerdo como 
en cita, y, con todo, no he podido 
alcanzar a sospechar qué razón po
derosa milita en pro de la patria 
banileja, que usted está resuelto 
cuando menos, a aseverarla, y pues 
hemos hablado sobre la posibili
dad de que su libro se edite con car
go a mi diligencia y cuidado, no me 
parece que eso pueda pasar (de 
la patria de Franco de Medina digo) 
sin un análisis de cuanto, a mi en
tender, hace fuerza contra la fuer
za de la declaración de Franco de 
Medina, a saber:

l9 Que en Baní hubo un Agus-

XfcCANAOOl
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tín Franco, payero, en el tiempo 
que era vivo Agustín Franco de 
Medina.

29 Que los parientes de este su
jeto tienen por tradición que Agus
tín fué banilejo, y ya en las piezas 
procesales aparece un nombre, Ba- 
nie, muy parecido al de Baní, y eso 
es, si no tan poderoso como la tra
dición, más antiguo que la tradi
ción e independiente de ella.

Uno y otro extremo deben ser es
tudiados, y ya verá usted que no 
resisten ni son capaces de inclinar 
el ánimo o la opinión a la supuesta 
probabilidad de que Franco de Me
dina fuera banilejo.

Y por hoy basta de preámbulos, 
que he encogido sobradamente pa
ra no dilatar el estudio de esta ma
teria.

Fr. Cipriano de Utrera.
Santo Domingo, l-VIII-1929.
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CARTA TERCERA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Los Franco de Baní fueron po
cos, tan pocos, que es la familia que 
menos brega me ha dado en mis 
estudios.

Joaquín Franco y su mujer Ur
sula Guerrero Ruiz tuvieron dos 
hijos: Agustín y María. Tal vez lle
garon a tener otros, pero documen
talmente los ignoro. Ni Agustín ni 
María su hermana constan en los 
registros personales de bautismo 
y de defunción; tampoco aparecen 
casados, no ya solamente porque 
los registros matrimoniales de su
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época han definitivamente desapa
recido, sino porque en los registros 
de bautismos de Baní no aparece 
niño ni niña con indicación de ser 
hijo de Agustín Franco, ni de su 
hermana. Consta, empero, que am
bos eran hijos legítimos de Joaquín 
Franco y de Ursula Guerrero, mo
radores de Paya, porque ambos a 
dos fueron padrinos de bautismo, 
y en las partidas de bautismos co
rrespondientes a los respectivos a- 
hijados se dicen los nombres de los 
padres de los padrinos. Cosa rara, 
pero cierta.

Alejandro Franco fué casado con 
Tomasa Díaz, fl778, y fueron pa
dres de Ramón Franco Díaz, el que 
casó con Baltasara del Castillo, y 
sus hijos fueron: Manuel, n. 1780, 
m. párv.; Isidora, 1781; Felipa, 
tl784; María, 1785; Manuela, 1788 
-1789; Sebastián, 1790; Cayetano,
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11792; Alejandro, 1793, y Juana, 
1798. De ellos, he llegado a saber 
con ampia certeza que Isidora fué 
con amplia certeza que Isidora fué 
mujer de Juan Manuel Monclús 
(padres de Salvador, 1805, Felipe, 
1811, y Juana Jerónima, de quie
nes descienden los Monclús domini
canos).

Manuela Franco fué mujer de 
Cristóbal Tejeda, y Dionisia Fran
co fué hermana entera de Manuela, 
y ambas fueron medias hermanas 
(hermanas de padre) de Lorenzo, 
Jerónimo y Juan Báez, que son las 
tres ramas originales y de un solo 
tronco de los Báez banilejos, segu
ro, segurísimo, como es seguro y 
absolutamente cierto que la madre 
de estos tres Báez fué madre de 
Dionisia y de Manuela Franco; se
gún hubo de probarse cuando er 
1790 Francisco Tejeda (quien tuvo 

IBIBI lia
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por abuela paterna a Manuela Fran
co, y por abuela materna a Dioni
sia Franco, como que el padre de 
Francisco, llamado Rodrigo, fué h. 
de Manuela, y la madre, María de 
Soto, fué h. de Dionisia) quiso ca
sarse con Jacinta Troncoso, bis
nieta de Jerónimo Báez, hermano 
de las hermanas Manuela y Dioni
sia Franco; fueron dispensados en 
tercero con cuarto grado (colate
ral desigual), y se casaron.

Andrea Franco fué mujer de Es
teban de Soto, padres de Mariana, 
fl804, que fué mujer de Juan Díaz, 
de quien tuvo varios hijos, de ellos 
Blas que casó con Jacinta Peguero 
ya con hijos en 1781.

Si esta Andrea fué hermana de 
Manuela y Dionisia, lo ignoro. Y si 
Alejandro y Joaquín Franco fueron 
hermanos de las mujeres Franco 
mencionadas, asimismo digo que ig-
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noro; pero me inclino a creer que 
* como Alejandro Franco fué sepul- 
™ tado el 7 de enero de 1777, y Dio- 

nisia el 11 de febrero de 1791, y és
ta ya era abuela en 1769, que dichas 
mujeres fueron hermanan de Ale
jandro, y me quedo en la duda so
bre si Joaquín Franco fué hermano 
de Alejandro, o hijo suyo, puesto 
caso que por ciertos indicios docu
mentales, parece que aún vivía el 
Joaquín en 1780, y es cierto que 
Ursula Guerrero, ya viuda de él, 
se casó en 1784 con Francisco To
más de Uribe, fl786 en Baní, na
tural de Oñate en Guipúzcoa, y aún 

• tuvo de él un hijo, Eduardo, 1785, 
que murió de pocos meses. Aunque 
esto no puede servir de guía para 

* deducir que Joaquín Franco murió 
joven (y por tanto que más bien 
pudo ser hijo que hermano de A- 
lejandro) con todo, como en el ex-



pediente matrimonial del Uribe con 
la Ursula viuda se significa muy 
expresivamente que ambos preten
dientes al matrimonio eran de esta
do, condición, posición, etc. iguales, 
no es juicio descarriado suponer 
que Joaquín fuese hermano de Ra
món Franco, y, por lo mismo, hijo 
de Alejandro Franco. Con lo cual 
queda dicho que así como no es po
sible suponer con acierto que los 
Franco banilejos fueran entonces 
de familias diferentes, siendo la 
población tan corta, y los vecinos 
tan ligados con lazos comunes, de la 
misma manera creería mal o anda- * 
ría descarriado quien quisiera ase
verar que los Franco banilejos eran 
parientes de los Franco de Medina, 
capitaleños, pues necesariamente 
debemos reconocer que hubo Fran
cos en Baní, por lo menos, desde 
el comienzo del segundo cuarto de 

ma
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la centuria dieciocho, pues el nú
mero de los Franco no da presun
ción para una antigüedad mayor.

Otro Franco aparece por Baní c. 
con una Gregoria de Lara, falleci
do en 1826, pero de él dice su par
tida de defunción que sus padres 
eran desconocidos por ser natural 
de Neiba.

Bueno ha de ser, mi estimado a- 
migo, que deje aquí consignada u- 
na razón del por qué no he dado no
ticia de cuándo murieron algunos 
Franco banilejos, especialmente el 
Agustín Franco Guerrero.

Fr. Francisco Guerrero, fraile de 
la Merced, parece en los registros 
parroquiales de Baní como cura in
terino y suplente del Cura Rector, 
Manuel de Castro, en 1790. Salvo 
un tiempo de unos dos meses en 
1792, Fr. Francisco sigue de Cura 
interino, ya no como suplente, has-

liilR
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ta 1812, en que murió. Pues bien, 
de veinte partidas de defunciones 
no pasan las que Fr. Francisco es
cribió de su mano, y éso al princi
pio; todas las demás, excepto la 
firma, están escritas de diferentes 
manos, si bien, los amanuenses pa
recen de asiento, y no al azar.

Examinado el libro de defuncio
nes, resulta de atenta inspección 
que al llegar el año de 1805 las par
tidas se suceden en este orden: la 
primera, de 5 de enero; la segunda, 
de 20 del mismo mes; la tercera, 
de 7 de febrero siguiente, y ya no 
hay de 1805 ninguna partida más. 
Presupuesto que del primer entie
rro al segundo, transcurrieron 15 
días, y que del segundo al tercero, 
se pasaron 17 más, ya podemos de
cir que el cuarto entierro pudo ocu
rrir quince, o veinte, o treinta días 
después del tercero, esto es, que co-
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mo los haitianos invadieron el te
rritorio antiguamente español en 

í este tiempo y por marzo llegaron a 
Baní, que el P. Guerrero se huyó 
a los montes con los libros parro
quiales, los depositó donde él supo, 
y libre de tal impedimenta (no te
niendo, por otra parte, quien le es
cribiera las partidas ocurrentes) los 
entierros, como bautizos y matri
monios en que intervino no fueron 
registrados en los libros, sino en u- 
nas libretas, y aún así, de aquellos 
actos quedó anotado lo que el cura 
recordó anotar.

El 13 de octubre de 1812 cerró 
sus ojos el Padre Guerrero con el 
consuelo de tener a su lado a otro 
religioso, Fr. Vicente González U- 
rra, quien desde que halló en cama 
y enfermo al mercedario, atendió 
a las necesidades de la parroquia, 
y no bien cumplió con la misericor
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diosa obra de sepultar al hermano 
en la misión sacerdotal, dió aviso 
al arzobispo electo, don Pedro Vale- 
ra Jiménez, de cómo habían queda
do los libros parroquiales en manos 
de hombre que en ningún tiempo las 
puso en los libros sino para dejar 
su nombre. Todo lo que pertenecien
te a archivo había hallado eran u- 
nas notas o apuntes, y tales apuntes 
parecían insuficientes e incomple
tos.

Por auto del prelado de 26 de oc
tubre del mencionado año de 1812 
fué resuelto (fragmento):

“Lo primero: que inmediata
mente se despache el titulo de Cu
ra interino, a favor del expresado 
Padre Fr. Vicente con los encargos, 
poder y facultades que son necesa
rias en las actuales circunstancias, 
a quien da desde luego la precisa 
comisión, para que recogidos todos
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los apuntes de que habla, haga con 
la mayor eficacia y prontitud que 

P se escriban en los libros parroquia
les las respectivas partidas tocan
tes a cada uno con la claridad y 

» distinción acostumbradas, procu
rando antes con la mayor sagaci
dad inquirir y averiguar si falta 
o puede faltar en los dichos apun
tes algún bautismo, casamiento, o 
entierro de los que ha havido e- 
fectivamente en el tiempo que se 
expresa, haciendo colocar los que 
resultaren en el dicho libro con el 
orden de sus fechas que correspon
da; asegurando a los que se encar- 

k guen del trabajo material de la es
critura que serán puntualmente 
satisfechos de la cantidad que pi
dan”.

“Lo segundo: que en este mis
mo día o cuando haya lugar se pa
se el correspondiente oficio al Se-
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ñor Gobernador Político actual pa
ra que de los bienes del difunto Pa
dre Guerrero que se hallan a su dis
posición, saque y entregue la can
tidad que en la carta se insignua, 
con mas diez pesos para la satis
facción de estas y otras cartas que 
por esta causa ocurran, teniendo 
cuidado de ocultar en dicho oficio 
la causa verdadera de que nace y 
se origina esta deuda, para que de 
esta suerte quede de algún modo 
cubierto el honor del difunto si
lenciando su abandono”.

Hoy aparece que las partidas de 
defunción que Fr. Vicente firmó 
“en defecto del Cura que devió fir
mar” son 56, y la primera de todas 
es de 15 de enero de 1807, resultan
do de ello no haberse inscrito to
das las defunciones ocurridas en la 
parroquia de Baní desde el 7 de fe
brero de 1805 hasta el 15 de enero
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de 1807. Esto por lo que toca a las 
partidas de defunción, que es lo que 
en estas cartas interesa.

Ya fuese porque Agustín Franco 
Guerrero muriese fuera de la pa
rroquia de Baní en cualquier tiem
po, ya porque su defunción corres
ponda al período enunciado de fal
ta de registros exequiales, estoy 
en el caso de decir a usted que no 
he podido dar con la partida de de
función y sepelio de tal sujeto, y 
por cierto que ella fuera la prueba 
más segura de que el Agustín bani- 
lejo fué otro que el Franco de Me
na; y es claro que si esta prueba 
no pueda darse, que por otros ca
minos debe darse, y, ciertamente, 
si por la investigación que he de 
hacer en los libros de la Catedral 
sale diferente del Agustín banile- 
jo el Agustín emparedado, que a 
ello habremos de atenernos, y si

llii
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al cabo pareciere que es el mismo, 
yo siempre quedaré indiferente, 
por lo que hace a la identidad, y 
seguiré creyendo que no fué bani- 
lejo.

En mi próxima enumeraré los 
Franco de Medina, capitaleños.

Fr. Cipriano de UTRERA

Santo Domingo, 8-VIII-1929.

lUIHt
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CARTA CUARTA
Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Mi buen amigo:
Hoy toca hacer relación de la fa

milia Franco de Medina, cuyos co
mienzos dominicanos han de fijar
se, muy probablemente, en la ciu
dad de Santo Domingo.

Antes de enumerar sus miem
bros, quiero (aunque me considero 
muy desobligado) hacer una decla
ración, por si con ella se puede po
ner coto a palabras ociosas, y es 
que por distintas vías me han dicho 
al oído que yo no menciono el nom
bre de Agustín Franco de Medina 
con aquella delicadeza que los in
teresados se atreverían a esperar, 
sino que escribo “el Franco de Me
dina”, “este Agustín”, etc., dizque 
porque como yo soy español y A
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gustín Franco de Medina guerreó 
en España contra España en la 
campaña napoleónica (la que noso
tros españoles llamamos “Guerra 
de la Independencia”)), le tengo 
ojeriza y en sin aprecio.

Mal enfocaron sus juicios quie
nes esas lindezas fingieron o cavi
laron; si yo fuese capaz de odiar 
a quienes no conocí, los cuales mu
rieron siglo o siglos hace, insensa
to fuera, y no otra cosa; si yo tu
viera en realidad de verdad para 
Franco de Medina memoria mala, 
ninguna memoria hiciera de su me
moria, y con callar lo que me sé de 
su familia, en el olvido lo dejara 
(por lo que hace a la luz que mis 
estudios hacen positivamente a la 
causa de la historia dominicana). 
Pues digo pensando de igual suer
te: Máximo Gómez, banilejo, luchó 
contra la dominación española en
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Cuba, y a Máximo Gómez especial 
। España tiene en cuenta la pérdida 

de Cuba, y la sangre derramada de 
innumerables hijos en las dos gue
rras avivadas por el mismo cabeci
lla Gómez. Claro está que como yo 
soy español, debo tener un odio po
co menos que feroz a la memoria 
de Máximo Gómez; ¿hay cosa más 
natural? En cuya virtud me ocupo 
actualmente en hacer una obra so
bre la “familia de Máximo Gómez” 
y en la que entran tantos nombres 
y tantos datos y tantas cosas inte
resantes sobre la patria de Máximo 
Gómez, que cuando vean esa obra 
en Cuba, dirán los muy cubanos y 
si acaso los muy banilejos: ¡El tra
bajo, la acucia, la perseverancia y 
las vigilias que este libro supone 
no puede ser sino cosa de un espa
ñol e-ne-mi-go de Máximo Gó
mez! Crea usted, mi querido don

JACIONM
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Quin, que dichos como esos son los 
que “jasen reí”.

Tengan entendido los que eso di
jeron que yo me sé muy bien que 
Agustín Franco de Medina, a la ho
ra en que brindó sus servicios a los 
franceses, no era español, y que la 
propia España oficial fué quien le 
hubo quitado su nacionalidad de es
pañol antillano el día que cedió mal 
de su grado pero a cambio de terre
no propio del propio territorio es
pañol la parte española de La Es
pañola por el tratado de Basilea de 
1795. Consiguientemente, está de 
más que haya de recurrirse a cavi
laciones para dar con el quid de “el 
Franco de Medina”, “este Franco” 
o “este Agustín”, pues basta leer 
materias equivalentes para dar de 
ojos con parecidas expresiones en 
muchos libros y en diferentísimos 
autores.
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Entramos ya en materia, con la 
siguiente partida de matrimonio:

“En la Ciudad de Santo Domin
go en veinte y siete de Henero de 
mil setecientos y quatro años A- 
gustin Franco de Medina hijo le
gitimo de Mateo Franco de Medi
na y de María Delgado de Castro 
y Ana de Vasques hija legitima 
del Capitán Jacintho Vasques y 
de Leonor Rodríguez, contraheron 
matrimonio por palabras de pre
sente que hicieron verdadero ma
trimonio, a que asistí yo el Bachi
ller Don Francisco Martínez the- 
niente Cura desta Cathedral sien
do testigos el Padre Diego de Es
pina y Juan Antonio de Velazco y 
Estevan Bravo, fha. ut supra. — 
(fdo.) Br. D. Francisco Martínez”.

Repasados escrupulosamente los 
libros de matrimonios y de bau-
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tismos del archivo de la parroquia 
de la Catedral, nada pude agregar 
que fuese de más antiguo conocer 
a los datos adquiridos sobre esta 
familia, de la cual realmente no 
hay otro indicio en el siglo XVII, 
antes dicha partida matrimonial es 
lo que, conociéndolo yo, parece más 
antiguo en Santo Domingo perti
nente a los Franco de Medina, bien 
que, por lo que toca a los Vásquez, 
el capitán Jacinto, suegro del A- 
gustín, parece que había formado 
su familia en la isla fuera de la pa
rroquia de la Catedral ciertamen
te, ya que aparecen como miembros 
de esta familia Vásquez el Padre 
Jacinto Vásquez, lector en la orden 
dominicana, Leonor Vásquez, y al
gunos otros cuyos nombres no he 
podido retener en la memoria, por 
no haber tenido interés particular 
en ello.

• NACIONAL 
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Antes que estos Franco, hubo os
tros en la ciudad de Santo Domingo 
de más distinguida progenie (dígo- 
lo a vista de los enlaces que casi to
dos efectuaron con la nobleza de la 
ciudad capital) ; gente no numero
sa en el siglo XVII, corta en el si
guiente, y escasísima en las pos
trimerías del mismo, cuando por 
ventura fue sello de su desapari
ción la emigración subsiguiente al 
Tratado de cesión de Basilea.

De contado, que usted haya de 
entender que están descartados de 
este estudio esos Franco, que fue
ron los Franco de Quero, salvo ca
so que yo haga especial mención 
de alguno, en terreno de duda, pues 
ya dudo si uno de ellos, digo de uno 
apellidado Franco, fué “de Quero” 
o fué “de Medina”, bien que me 
inclino a crer que fuese “de Medi
na”, como, con la ayuda de Dios (si
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alguno se ríe de mí por esta expre
sión ¡yo ya me reí antes de él!), 
habrá ocasión de que quede expues
to en alguna carta.

Agustín Franco de Medina y A- 
na Vásquez, casados, como está en 
la partida, en 1704, fueron padres 
de: Catalina, n. en 1710; Rosa, 
1713-1782; Manuel, 1717; María, 
fl724; un párvulo, que con apela
ción de “angelito”, m. en 1713; y 
Dominga y Leonor, que constan de 
cierto ser hijas, bien que las par
tidas de bautismo no se hallen. Es 
de creer que los hijos de dicho ma
trimonio fuesen más de los enun
ciados ; tengo anotado cuidadosa
mente la falta de folios en los li
bros de bautismos de aquellos tiem
pos, y aparece que desde el 25 de 
marzo de 1705 (fol. 172v.) hasta el 
19 de noviembre de 1707 (fol. 267) 
y desde el 5 de septiembre de 1717
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en que termina el libro hasta el 26 
de diciembre de 1735 en que se da 
comienzo al que sigue en orden de 
existencia actual en el archivo, to
das las partidas de bautizos hechos 
en ambos períodos pertenecientes 
a la feligresía de la Catedral, están 
perdidas. Por esta razón, cuantos 
esfuerzos he hecho por dar a usted 
la genealogía completa de los Fran
co de Medina, han sido muchos y 
sin feliz éxito; empero, usted debe 
tener muy presente, que estas de
ficiencias de registros, como per
didos, son la causa principal de no 
reproducir yo todo lo necesario 
para el esclarecimiento de la cues
tión, y no olvide tampoco que us
ted mismo no me dado señal algu
na de identidad del Agustín Fran
co Guerrero con Agustín Franco 
de Medina, objeto de estas cartas.

Por lo mismo que los datos de ar-
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chivo son parciales, yo no creo ha
ber dado con todo lo que en pape
les se conserva (que esté en mí lle
gar a verlos, sin ruego que hacer a 
nadie) ; esto me obliga a proceder 
con atención y perseverancia, y ya 
se me figura que acabaré estas car
tas diciendo a usted que el Agustín 
Franco Guerrero cierto no haya 
de tenerse muy a ciegas como na
cido en Baní, y a Agustín Franco 
de Medina muy a claras de que no 
viviera por bastante tiempo en el 
Valle de Baní, y es llano que éste 
no ha de decirse como de cosa cier
ta que naciera en Baní, ni que aquel 
haya de tenerse por otro que éste 
cuando por mi cuenta exponga mis 
sospechas que, a vista de una mul
titud de circunstancias que revelan 
al observador las distintas mencio
nes y concurrencias de nombres de 
unos y otros Franco, como en for-
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nía clara y bien desenvuelta habré 
de exponerle más tarde; y si en e- 
11o alguno viere que comienzo a po
nerme en acuerdo con usted, pién
selo y créalo así, con tal de que no 
se tenga a Agustín Franco de Me
dina por banilejo, y es mi tésis.

Leonor Franco de Medina Vás- 
quez contrajo matrimonio el 24 de 
mayo de 1730 con Antonio Ortiz, 
hijo legítimo del alférez Luis Or- 
tíz y de María de Guzman. A éstos, 
como a los Franco de Medina, a ve
ces se les da tratamiento de “don”, 
a veces, no. Hijos de Antonio y de 
Leonor fueron: Ana, 1737; Luis, 
1741; Francisco, 1743; Antonio, 
fl744, párv.; Juan, 1746; María de 
los Dolores, 1748.

El 29 de mayo de 1730 quedó des
posada con Don Diego Olazábal, 
hijo legítimo de Don Juan y de Do
ña Sebastiana de Laguna, natura
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les de Santa Ana de Coro. Parece 
que Rosa enviudó prematuramente, 
y quedó sin hijos; el caso es cierto 
que algunos años después aparece 
con hijos de otro marido, Don Fran
cisco Jiménez de Morillas, de quien 
tuvo a los “Morillas Franco de Me
dina” que siguen:

José Ignacio, 1739, que fué pres
bítero; Ma de la Concepción, 1741; 
Ignacio, 1743, que fué fraile domi
nico, el mismo de quien, siendo Cu
ra del Seibo, escribió Don Juan 
Sánchez Ramírez en su “Diario”: 
«que, como buen sacerdote y dis
tinguido patriota, se dedicó todo 
entero a trabajar en favor de la em
presa que le comuniqué»; Juan 
Luis, 11744, párv.; Leonardo, 1745 
-1753; Francisco, 1749; Teresa, 
1751, y Tomás, que fué lector en 
el convento de Predicadores y frai
le dominico, por lo mismo.

im
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De las Morillas Franco de Medi
na, Teresa aparece casada con Don 
Alonso Martínez, padres de Fran
cisca María, que el 16 de diciembre 
de 1798 se casó con el entonces te
niente del Batallón, Don Juan Ba
rón, natural de Vultri, provincia 
de Génova, hijo legítimo de Don 
Juan Barone y de Doña Columba 
Padrona, el mismo, coronel, que el 
28 de marzo de 1805 perdió su vida 
en la acción liberadora del asedio 
que Dessalines y Péthion tenían 
puesto a esta cuidad de Santo Do
mingo.

Hermano de la mujer de D. Juan 
Barón fué Don Joaquín Martínez 
Morillas, que se casó el 25 de febre
ro de 1813 con María de la Luz An- 
dújar, hija legítima de Don Pedro 
Andújar (el mismo que en Bondi- 
11o fué signante el 12 de diciembre 
de 1808 de la restauración de la so-
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beranía española en la antigua par
te española de la isla), y de Doña 
Tomasina Villó. Hermanos de Don 
Joaquín y de Doña Francisca Ma
ría fueron D> Rosa y Don Manuel.

Dominga Franco de Medina Vás- 
quez (acabo de ver copia autén
tica de su bautizo en papeles de la 
propiedad de la rama Adames-Fran
co, copia hecha en 1794 por el cura 
de la Catedral, el después arzobis
po, don Pedro Valera), se desposó 
el 4 de enero de 1740 con Juan Pa
blo Suárez y Adames, n. en 1717 
en la villa de San Carlos de Teneri
fe, hijo legítimo de Juan Francis
co Adames (entonces sargento, que 
murió siendo alférez retirado) y 
de María Magdalena Rodríguez Es
pino, ambos isleños y fundadores 
del pueblo de San Carlos. Hijos de 
este matrimonio fueron: Ignacio, 
1740, y Tomasina, 1743, ambos n.
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en Santo Domingo y baut. en Ca- 
। tedral. Ignacio tal vez murió pár

vulo, y Tomasina casó en la Villa 
de Azua (donde vivía con su ma
dre, ya viuda, y recogidas madre e 
hija por el presbítero Don Manuel 
Franco de Medina, hermano de la 
Dominga) el día 8 de noviembre de 
1773, de cuya unión nació Luis en 
Azua el año 1775, el cual con sus 
padres tuvo su avecindamiento en 
la villa de San Bartolomé de Neiba.

En unas notas que encontré no 
hace muchos meses entre ciertos 
apuntes hechos para el Sr. Miguel 
Tejera Báez, de Baní, di con los da
tos siguientes:

Agustín Franco de Medina (es 
el viejo) casó con Ana Vásquez de 
Carracedo; hijos de ellos fueron: 
Rosa, mujer de don Francisco Ji-
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ménez de Morillas, padres del doc
tor don Francisco Jiménez, de Fray 
Ignacio de Morillas y de Fray Jo
sé Ignacio de Morillas. Leonor, 
otra hija de los primeros, c. con An
tonio Ortiz y tuvieron a Antonio, 
que fué canónigo. Dominga, her
mana de Rosa y de Leonor, c. con 
Juan Adames, y fueron padres de 
Tomasina, mujer que fué de Blas 
Ramírez de Arellano. Manuel, her
mano de Dominga, Leonor y Rosa, 
casó, fué “escribano de la villa de 
Azua”, y habiendo enviudado, si
guió la carrera eclesiástica y se or
denó presbítero.

Como estos datos tienen un ori- • 
gen probabilísimo de escrituras no
tariales o papeles viejos (aunque 
la hoja que ahora tengo en mi po- . 
der en que esos datos se contienen 
está escrita en 1921), debo hacer 
las rectificaciones que siguen:
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Ana Vásquez, la mujer del viejo 
Agustín, lleva en la partida de su 
matrimonio el segundo apellido de 
Rodríguez; como en otros papeles 
auténticos se dice asimismo que la 
Ana tenía por apellido “Vásquez 
de Carracedo”, entenderse debe 
que “Vásquez” lo recibió del padre 
y que de la madre tuvo apellido de 
“Rodríguez de Carracedo”, sino que 
la usurpación del segundo apellido 
por el primero, y la supresión par
cial de los apellidos compuestos era 
frecuentísima, bien que la supresión 
era caprichosa o utilitaria.

El llamado Fray José Ignacio 
de Morillas, no fué fraile de orden 
ninguna, sino presbítero secular, 
Capellán, largos años, del Hospital 
de San Nicolás de Bari, Cura del 

> Seibo en los días de la Reconquis
ta hecha por Sánchez Ramírez, co
mo lo tengo dicho.
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No he podido hallar que Manuel 
Franco de Medina fuese en tiempo 
alguno “escribano de la villa de A- 
zua”; fué, sí, sacristán mayor o su 
suplente, y suplente del párroco 
de Baní; no he hallado que fuera 
párroco en propiedad de iglesia al
guna o que llegara a poseer alguna 
prebenda; hombre sin simportan- 
cia, al parecer, personal.

La nota propiedad del Sr. Tejera 
Báez, es muy incompleta, pues ya 
se ve que al mencionar que Manuel 
Franco de Medina se casó, no dice 
con quién, y, cabalmente, ese si
lencio es el más impertinente de 
todos para lo que es objeto y fin de 
estas cartas.

¿De quién pudo ser hijo Agus-
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tín Franco de Medina, el sacrifica- 
do por el bárbaro Cristóbal?

Fr. Cipriano de UTRERA.

Santo Domingo, Sept. 22 y 29, 1929

NOTA.
En la pág. 47, línea 21, léase: 

...........des
posada Rosa Franco de Medina 
Vásquez con Don Diego de Olozábal,

&EUO1K.A NACIONAL 
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O
CARTA QUINTA

Señor Joaquín Incháustegui.
Ciudad.

¿ De quién fué hijo Agustín Fran
co de Medina?

Recuerde usted que tengo escri
to que si eso me constara, llanamen
te se lo dijera, y todas estas car
tas holgarían. Pero ahora ha visto .ei 
usted en los datos que en mi carta <ice 
anterior he publicado, que nftrya no ú- 
aparece Agustín Franco?'de Medina e 
entre los individuos de la familia, 
sino que hasta el propio sujeto que 
pudo ser su padr é falta en la enu
meración, bien /porque el único en 
quien podamos poner los ojos sea 
en Manuel Franco de Medina Vas

MLOTECA NACIOME
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quez, nacido en 1717, bien sea por- 
k que la línea haya de establecerse 

en algún varón nacido en cualquie
ra de los dos períodos de faltas de 
partidas de bautismos, que no sin 

• especial intento dejé determinados 
como fruto de particularísima aten
ción en este estudio.

Para llegar a un buen término he 
debido recurrir a la declaración del 
propio Agustín ante sus jueces en 
1814. Declaró que contaba enton
ces “cuarenta y siete años poco 
más o menos”. Según esto, debió 
haber nacido entre los años 1765 

/ y 1769, o, más al justo, en 1767. 
e No hemos de pensar en hallar la 

partida de bautismo en Baní; lo u- 
, no, porque las partidas que allá se 

conservan de mayor antigüedad son 
* de 1769, y lo otro y principal, por

que Franco de Medina declaró que 
era natural de Santo Domingo, ú-

BIHOIiGA N-'COMAl
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nica fuente de verdad acerca de es
ta cuestión que poseemos, bastante 
ella sola para que nosotros no nos 
desviemos del camino llano en el 
fijar de su naturaleza y patria.

Tampoco podemos esperanzarnos 
en lo que pueden dar de sí los regis
tros parroquiales de Santa Bárba
ra; los de aquellos años están del 
todo en todo perdidos. Y, en cam
bio, por más vueltas que se den a 
los registros de la parroquia de la 
Catedral, en ellos no está la necesa
ria partida de bautismo que venga 
a confirmar la declaración de Fran
co de Medina. Puedo asegurar a 
usted que por lo que toca al año de 
1767 no hay falta ninguna de folios 
ni de partidas; esas faltas de echan 
de ver a fines del año 1768, y tenga 
usted por cierto que las partidas 
de bautismo de 1769 están en de
plorable estado de conservación por
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la corrosión de la tinta y del papel, 
de que resulta que es poco menos 
que imposible querer estudiar, ave
riguar, copiar o extractar cosa del 
mencionado año. Antes de 1767 y 
desde 1762, lo tengo bien mirado 
todo y.... ¡nada! En resumen, que 
nadie estaba hasta ahora tan inte
resado como yo en dar con la parti
da de bautismo; nadie como yo ha 
tenido más a su placer los libros a- 
propósito para ello; nadie como yo 
puede confesar con mayor razón 
el hecho cierto de que la partida de 
bautismo de referencia no se halla 
donde es de esperar que debe ha
llarse. Y con esto llego a la conclu
sión de que si usted no tiene por 
esos mundos quien pueda dar una 
prueba de que Agustín Franco de 
Medina fué banilejo, no podrá a- 
firmarlo; que yo, con el solo testi
monio del interesado, puedo soste-

ECA NACONAL
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ner que fué natural de la ciudad de 
Santo Domingo. Me he prevenido 
contra toda objeción fundada.

Hubo un momento en que llegué 
a suponer que daría con la partida 
tan deseada, al tropezar la vista en 
otra, en que los padres de la bauti
zada fueron don Mateo Franco y 
doña María Pérez Caro, ambos, co
mo usted ya puede presumir, de lo 
mejor del estado social capitaleño.

Había dado pábulo a esta espe
ranza el hecho de que el padre de 
Agustín Franco de Medina el viejo 
(el casado en 1704) se llamó Ma
teo.... ¿no pudo ser caso que al vie
jo Agustín le diese su mujer un 
varón (nacido en época en que es
tán perdidos los registros de bau
tismos) a quien llamaron Mateo, de 
su abuelo, y que el tal, al tener un 
varón, le llamara Agustín, de su 
abuelo paterno? Pero como no sé
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cuándo nació el tal don Mateo Fran
co, marido de la Caro, no obstante 
haber repasado con atención los 
registros de 1735 en adelante, me 
he quedado en la duda si fué “de 
Medina”, o si fué de los antiguos 
“de Quero”, entonces “Franco Gu- 
ridi”. Ello es que tampoco he dado 
con la partida de matrimonio del 
don Mateo.

Recurrí, en vista de este esfuer
zo tan inane, a tomar en considera
ción para llegar a un resultado po
sitivo, aquello que usted me leyó 
y que era traducción de un docu
mento sobre servicios reconoci
dos por Napoleón Bonaparte, en 
que este emperador dice considerar 
como hechos a él los servicios que 
a su propio soberano habían hecho 
los antepasados del propio Agus
tín Franco de Medina; de ellos, que 
el abuelo había arrojado a los in-
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gleses de la isla de Vieques, demás 
que en la familia del Agustín había 
habido capitanes, eclesiásticos y a- 
bogados.

Todo ello es mucha verdad y pro
meto a usted darle razón de esas 
noticias; pero es el caso que ya 
fuera uno el Agustín Franco Gue
rrero y el Agustín Franco de Medi
na (es un solo apellido compuesto 
éste último) ni el padre del padre 
ni tampoco el padre de la madre de 
Agustín Franco de Medina Gue
rrero (en el caso que ya absoluta
mente no rechazo de identidad), 
fueron el héroe que expulsó a los 
ingleses de la isla de Vieques. Cier
to, certísimo.

Eso es así; pero porque por “a- 
buelos” se entienden ser los ascen
dientes directos de padre y madre, 
lo que no puede decirse del abuelo, 
del bisabuelo se dice; y, con todo,
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ni por esa vía se saca quiénes fue
ron los padres del emparedado, y 

* POR AHORA quede eso así, pues 
debo pasar a exponer por qué hallo 
en la declaración de Agustín Franco 
de Medina toda la autoridad y fe 
que son necesarias, para con ella 
suplir las deficiencias documentales 
que tocan a la materia, a fin de ser 
tenido por capitaleño y no por ba- 
nilejo, a pesar de no hallarse en los 
registros de la Catedral nada que 
ayude a dicha declaración, como va 
expuesto; y aún se puede agregar 
que ni en los libros de Baní, ni en 
los de Santo Domingo he podido 
dar con aquella “doña Ana” que el 
Agustín mencionó delante de sus 
jueces.

Pero téngase usted por avisado 
que para llegar al término feliz de 
este estudio ni son bastantes los 
papeles conservados de Ag. Franco
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de Medina en su familia, ni parece 
que ya haya dominicano que pue
da, en forma incontrovertible, fi
jar la ascendencia, que yo tendré 
especial placer en presentar, al ca
bo de estas cartas, aunque no con 
la pretensión de haber llegado ple
nariamente a la demostración de 
que el Agustín Franco de Medina 
emparedado por mandato del rey 
Cristóbal fué el mismo que Agustín 
Franco Guerrero, con lo que usted 
y yo llegaremos a unificar en parte 
las opiniones que sostenemos, que
dando, empero, firme que si la iden
tidad se esclarece ¡es una suposi
ción previa!, la naturaleza sigue y 
seguirá siendo ¡claro está! de ca- 
pitaleño.

Fr. Cipriano de Utrera

Santo Domingo, 6-X-1929.



CARTA SEXTA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Indispensable es que hoy repro
duzca la declaración de Agustín 
Franco de Medina ante sus jueces:

“Yo me llamo Agustín Franco 
de Medina; de cuarenta y siete a- 
ños más o menos, NATURAL DE 
SANTO DOMINGO, habitante y 
propietario de La Vega, antiguo 
encargado de la policía de contra
bando en Banie (?), nombrado ma
yor por el difunto Toussaint Lou- 
verture.......’r

Toda afirmación que tienda a ha
cer banilejo a Franco de Medina 
debe contener términos de oposi-
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ción precisa a esa declaración; yo 
mismo, hora es de que lo diga, tra
bajé ahincadamente por hallar ma
nera de descubrir que fuese men
dosa, único arbitrio seguro para, 
a falta de documento, sostener con 
certeza moral, que no fué banilejo 
el sujeto. No basta llegar a saber
se que el padre, o la madre, o algu
no de los hermanos del Agustín fue
ra banilejo; es necesario que él lo 
fuera conque pueda ser tenido por 
tal. El caso de Francisco Gregorio 
Billini, nacido en la capital y bau
tizado en la Catedral, es la única 
razón valedera que puede darse pa
ra que no se diga, porque sí, que 
fué banilejo, bien que su madre lo 
gestó en Baní, y en Baní lo crió se
gura y ciertamente.

En el presente caso es el propio 
Agustín Franco de Medina quien 
resuelve el punto, y su declara
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ción vale casi tanto como si la par
tida de bautismo no se hubiera per
dido. Cuando no valga tanto, ella 
es suficiente, si no por sí misma, 
por las circunstancias del momen
to en que fué hecha, para conven
cernos de la verdad.

Las razones en que fundo que 
dicha declaración debe tenerse por 
segura y conforme a verdad, son 
las siguientes:

1’ Presupuesto que yo he he
cho todas las diligencias imagina
bles por dar con la partida de bau
tismo de Franco de Medina; presu
puesto que en ningún papel anti
guo he dado con noticia que direc
ta o indirectamente recuse lo indi
cado en la declaración, ésta, en sí 
misma considerada, produce en mi 
juicio un criterio de verdad. Las 
palabras de Franco de Medina son 
explícitas. No dan lugar, por otra
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parte, a efugio ninguno. “Santo Do
mingo’’ es allí lo que allí son “La 
Vega’’ y “Banie” o Baní: una ciu
dad, o población. El lugar de naci
miento es Santo Domingo; el lugar 
de habitación, residencia o vecin
dad es La Vega, el lugar donde tu
vo cargo de policía de contrabando 
es Banie o Baní. Donde suena “Ba- 
ni” por un concepto, no se oculta 
la mención por otro concepto.

2’ Por la fuente de que se to
mó la noticia. El historiador Del 
Monte y Tejada dice que el rey 
Cristóbal ordenó la publicación del 
proceso formado a Franco de Medi
na; las dos piezas de proceso, que 
en castellano parecen en la obra del 
mentado historiador, tienen todos 
los visos de ser traducción del fran
cés; el texto francés, no creo lo 
contrario, debe tener por fuente 
el original del texto del proceso; el
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original fué firmado por el propio 
- Franco de Medina.

3<l Por las circunstancias de 
la misma declaración. El procesa
do sabía que sus palabras cuanto 

* más sinceras y verdaderas, más 
precicipitaban su perdición y rui
na; se había tenido antes por ami
go de Cristóbal; probablemente el 
rey negro sabía de viejo que su ex
amigo era natural de Santo Domin
go; la declaración de ser natural 
de parte que no fuese la ciudad de 
Santo Domingo no mejoraba la 
suerte que esperaba; y quien dijo 
la verdad que fué ocasión de su sen- 

I tencia de muerte, no iba a mentir 
en lo que no era parte para despin
tar la ocasión, ni para destruir lo 
que el haitiano halló como causa 
para borrarlo de los vivos. No hay 
en cuanto está publicado del proce
so en la obra de Del Monte cosa que

IttT
P:O: 
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remota ni inmediatamente pro
duzca impresión de falsedad; por 
esto, o se niega con pruebas de mo
mento que Franco de Medina dije
ra verdad tocante a su naturaleza, 
o ha de desecharse absolutamente 
que fuera banilejo.

Yo había llegado a considerar 
con cierto valor la duda del editor 
(tal vez del propio autor, Del Mon
te) sobre la verdadera ortografía 
del nombre del pueblo que allí se 
dice “Banie”. Quise interpretar 
“Banic”, pronunciación francesa de 
Banique, Bánica, comoquiera que 
no me convence mucho que en Baní 
existiera entonces policía de con
trabando, antes bien, en Bánica, 
en la frontera de la colonia, puesto 
caso que el comercio de azúcar, cue
ros, aguardiente y reses era de al
guna importancia. El matrimonio 
de Agustín con Rosa del Orbe, her-
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mana del vegano José del Orbe, ri
co hacendado y dueño de miles de 
cabezas de ganado vacuno, favore
cía la hipótesis de que el Agustín 
llegara a contraer amistad con el 
José por estrecho trato civil y de 
oficio en el comercio de reses con 
la colonia francesa, por parte del 
uno, y por las relaciones de forzo
sa intervención oficial en el otro, 
y que de la amistad procediera el 
conocimiento con la Rosa y demás 
trato hasta acabar todo en un ma
trimonio.

Pero usted me dice que en los do
cumentos franceses, manuscritos, 
Baní aparece escrito “Bany”; esta 
forma es correcta para la época, y 
por otra parte, yo no tengo dificul
tad ninguna en reconocer (lo que 
de espontánea y fidedigna manera 
he de ampliar) que Agustín Fran
co de Medina tuvo más arraigo en

hTbL ÍOIÉCA NACIONAL 
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Baní que de simple encargado de 
la policía de contrabando. Su matri
monio con Rosa del Orbe se expli
ca mejor recordando que Agustín 
tín, servidor de los franceses, pri
mero por su colaboración con el ne
gro Toussaint, después con Fe
rrad, fué gobernador del Cibao con 
residencia en la Vega; enamoróse 
de Rosa del Orbe, hermana de mi
litar, y se casó. Su residencia en la 
Vega y sus propiedades allá tienen 
explicación en este matrimonio, y 
el matrimonio, en el ejercicio del 
cargo que tuvo en la Vega.

Fr. Cipriano de UTRERA.

Santo Domingo, 13-X-1929.
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CARTA SEPTIMA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Debo entrar ya en la exposición 
de mi criterio acerca de cuál pudo 
ser la ascendencia directa del em
paredado Agustín, y para ello es
toy en el caso de exponer y dejar 
establecidas dos cuestiones pre
vias, a saber:

Primera: En este estudio salen 
a colación dos sujetos Franco de 
Medina con nombre de Agustín: 
uno es el casado en 1704, y otro, el 
que pereció debajo del poder del ne
gro Cristóbal; este segundo Agus
tín está en lo sucesivo dintinguido
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del viejo por mencionarse en letras 
capitales.

Segunda: No obstante que del co
tejo de los documentos que yo re
produzca hayan de resultar algu
nas variantes de apellidos, he pues
to diligencia suma en no introdu
cir personas ajenas a los medios 
necesarios para hacer con perfec
ción (cuanto es posible) este es
tudio. En la enunciación de los a- 
pellidos hay que tener cuenta con 
a) la supresión de la primera o de 
la segunda parte de los apellidos 
compuestos; b) la usurpación del 
apellido materno en lugar del pa
terno, c)la usurpación de segundos 
apellidos de cualquiera de los pa- 
dies en lugar del primer apellido 
de los mismos, referido del hijo. Es 
de advertirse a tiempo que estos 
cambios de apellido, que hoy no se 
estilan sino por acto público y de
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potestad, eran cosa corriente en los 
tiempos pasados por variados mo
tivos en cuya explicación no me de
tengo, por ser ahora innecesario.

En el caso a) están estos apelli
dos: Franco de Medina, Jiménez 
de Morillas, Rodríguez de Carrace- 
do. Frecuentemente las menciones 
son: Franco (a secas) ; Morillas, o 
de Morillas; de Carracedo, o sim
plemente, Rodríguez. En el caso b) 
como en el c) se hallan menciones 
de sujetos ascendientes maternos 
de don Luis Ramírez de Arellano, 
cuya madre tuvo los apellidos de 
Adames (en lugar de Suárez) y 
Franco de Medina.

Y haciéndose conveniente llevar 
la atención de un documento a o- 
tro, todos van indicados al frente 
con la letra (D) y un número de 
orden, para la referencia.

Entramos ya en averiguaciones:

URfÑA
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El día 1 de diciembre de 1757 el 
Presidente de la Real Audiencia y 
Gobernador y Capitán General de 
la Isla, don Francisco Rubio y Pe
ñaranda, proveyó un decreto para 
que don Antonio Ortiz, teniente 
cura de la parroquia de Santa Bár
bara, fuese recibido a probar por 
información “de vita et moribus”, 
y con títulos reales y nombramien
tos de empleos y certificaciones de 
Presidentes Capitanes Generales, 
de Alcaldes Mayores, etc., quiénes 
eran él y sus ascendientes, su legi
timidad, limpieza de sangre, etc.

Entre las muchas y variadas pie
zas presentadas entonces se hallaba 
un despacho o decreto del Presiden
te, Gobernador y Capitán General 
de la isla, el Coronel de los Ejérci
tos Reales, don Alonso de Castro 
y Mazo, autorizando una informa
ción pedida por don Antonio Ortiz
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(padre del presbítero antes nom
brado) y su concuñado don Fran
cisco Jiménez de Morillas, como 
maridos que eran de las hermanas 
germanas Rosa y Leonor Franco 
de Medina Vásquez, al intento de 
probar el derecho legítimo que te
nían ellas como hijas legitimas de 
Agustín Franco de Medina, y nie
tas del capitán don Jacinto Vás
quez, a cobrar ciertas sumas de di
neros debidos, a cargo y contra el 
Erario real; información que se hi
zo y se perfeccionó los días 10 y 11 
de junio de 1738. Estas piezas en 
extracto aparecen en la informa
ción promovida por el presbítero 
Ortiz, y de ellas, como de los pape
les que a mí me ayudan en la prose
cución de mi estudio, resulta que:

Gregorio de Alba Valcárcel, na
tural del Reino de León, y su legí-

I
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tima mujer María Fernández Vi
dal, natural de Madrid, ambos veci
nos de Madrid, fueron padres de 
Juana Isabel de Alba Fernández, 
mujer de Domingo Alonso, gallego.

Domingo Alonso y María Vás
quez, naturales y vecinos de la al
dea de Noval, feligresía de Santa 
María del Rosal, jurisdicción de la 
villa de La Guardia, en el Reino de 
Galicia, fueron padres de Domingo 
Alonso, que casó con Juana Isabel 
de Alba Fernández, antes nombra
da.

Domingo Alonso Vásquez y Jua
na Isabel de Alba fueron padres de 
Jacinto Vásquez, nacido en Madrid, 
el cual viene a Santo Domingo y 
en 1655 entra en el servicio militar 
del rey. Murió en 1694.

Jacinto Vásquez casó (probable
mente en la ciudad de Santiago de 
los Caballeros) con Leonor Rodri-
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guez de Carracedo, y fueron padres 
de Ana Vásquez [Rodríguez] de 
Carracedo, mujer que fué de Agus
tín Franco de Medina.

Mateo Franco de Medina, natu
ral de las Islas Canarias, casó con 
María Delgado de Castro, y fueron 
padres de Agustín Franco de Medi
na, el cual se casó con Ana Vás
quez [Rodríguez] de Carracedo, y 
fué el tronco de los Franco de Me
dina dominicanos.

Fr. Cipriano de Utrera.

Santo Domingo, 20-X-192A.

ii m
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CARTA OCTAVA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Doy comienzo hoy a la parte do
cumental, literalmente reproducida 
aunque sin abreviaturas:

Mención del tronco de los Fran
co de Medina dominicanos, y de 
sus padres:
(Djl)

“En la ciudad de Santo Do
mingo en veinte y siete de He- 
nero de mil setescientos y qua- 
tro años Agustín Franco de 
Medina hijo legitimo de Mateo 
Franco de Medina y de María 
Delgado de Castro y Ana Vas-

l¡iiT
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ques hija legitima del Capitán 
Jacintho Vasques y de Leonor 
Rodríguez, contraheron matri
monio por palabras de presen
te que hicieron verdadero ma
trimonio, a que asistí yo el Ba
chiller Don Francisco Martí
nez theniente Cura desta Ca- 
thedral siendo testigos el Pa
dre Diego de Espina y Juan 
Antonio de Velazco y Estevan 
Bravo, fha. ut supra. — Br. 
Don Francisco Martínez.”

Para desvanecer lo que algunos 
de apellido Franco tienen por cosa 
cierta, es a saber, que AGUSIN fué 
de origen francés, he aquí un testi
monio fidedigno de la oriundez de 
los Franco de Medina dominicanos, 
comienzo de un acto notarial, su 
fecha el 28 de octubre de 1757:
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(D|2)
Juan de Lavastida, Escriva- 

no de Su Magestad, publico 
del numero de la Ciudad de 
Santo Domingo de la Isla Es
pañola, en conformidad con lo 
mandado por el Señor Don 
Francisco Rubio Peñaranda 
Brigadier de los Reales Exer- 
citos de Su Magestad, Presi
dente, Governador y Capitán 
General de esta Isla Españo
la, CERTIFICO haber visto 
y reconocido los instrumentos 
y papeles que el Maestro Don 
Antonio Ortiz.... ha presenta
do...., por los quales certifico 
resulta lo siguiente: — Abue
los maternos. — Consta que el 
dicho es nieto lexitimo por li
nea materna del Alférez Agus
tín Franco y de Anna Vázquez 
de Carracedo vecinos que fue-
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ron de esta Ciudad. — Segun
dos abuelos maternos. — Cons
ta que el dicho es Visnieto de 
Matheo Franco, NATURAL 
DE LAS ISLAS DE CANA
RIAS, padres de el dicho A- 
gustin Franco....”

El don Antonio mencionado fué 
hijo de don Antonio Ortiz y de do
ña Leonor Franco de Medina; fué 
el segundo de este nombre entre 
los hijos del matrimonio, y murió 
canónigo de la Catedral Primada en 
1783.

(D|3)
“En la Ciudad de Santo Do

mingo en 25 dias del mes de 
Enero de 1717 años, yo Don 
Diego Camarena theniente Cu
ra de esta Santa Iglesia Ca- 
thedral puse oleo y crisma so
lamente a Manuel a los trein-



84 —

ta dias de nacido por haberlo 
baptizado en su casa por peli
gro de la vida el Padre Jacin
to Vasquez, hijo legitimo de 
Agustín Franco y de Ana Vas
quez, fué su padrino (....inin
teligible....) a quien advertí el 
parentesco y obligación: tes
tigos Francisco de Alarcon y 
Pedro de Amezquita, fho. ut 
supra — Don Diego Camare- 
na.”

(D4)

“En la Ciudad de Santo Do
mingo, en veinte, y ocho de A- 
gosto de mil setecientos vein
te, y quatro años Yo Florencio 
Simón, Theniente Cura de es
ta Santa Iglesia Cathedral, 
bautizé solemnemente, puse 
oleo y chrisma, a los veinte, y 
un dias de nacida a Dominga,

BietKJTECA NALONAL’ 
nr.oo KNKKJWZ umka.:



— 85

hija lexitima del Alférez Agus
tín Franco, y de Ana Vasquez 
nuestros parroquianos; fué su 
Padrino el Capitán Don Luis 
Franco de Acevedo, a quien 
advertí la obligación, y paren
tesco espiritual, siendo testi
gos Manuel Pinero, y Josef 
Ramires, fho. ut supra. — Flo
rencio Simón”.

Esta partida de bautismo, ya 
perdida en su registro original, ha
llábase “en el libro segundo de Bau
tismos a folios ciento ochenta, y 
dos” según certificación de don Pe
dro Valera, Cura teniente de la Ca
tedral, de 16 de octubre de 1794, 
en que sacó la copia que está en el 
cuerpo de papeles de la familia.

(D!5)
“En la Ciudad de Santo Do-

■wojrz uRtivA
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mingo en dose dias del mes de 
Septiembre de mil setecientos 
treinta y nueve años, aviendo- 
se leido las amonestaciones a- 
costumbradas en tres dias fes
tivos Ínter missarum solemnia 
y no resultando impedimento 
alguno, Pedro Vasques, more
no libre hijo natural de Ana 
Vasques, y Cathalina de Sena 
hija natural de Juana Carrion 
contrajeron matrimonio por 
palabras de presente y junta
mente se velaron en presen
cia de mi el presente cura; fue
ron testigos Manuel Franco, 
Cavo de esquadra de este pre
sidio, Alejandro Franco y Luis 
de Reyna, fho. ut supra. — 
Salvador del Villar y Ribera”.

En esta partida es de observar 
solamente la presencia de dos de
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los testigos: Manuel Franco y Ale
jandro Franco. Y recuerde usted, 
amigo don Quin, cómo entre los ba- 
nilejos Franco, ya salió este Ale
jandro; y cuando no sea el mismo, 
cosa improbable, el hecho de acu
dir como testigo con el otro Fran
co de un matrimonio de un negro 
libre, no puede menos de llamar la 
atención por esta circunstancia que 
usted ha de comprobar seguidamen
te:

En D I, D|2 y D|3 Ana Vásquez 
es mujer de Agustín Franco de Me
dina, y en D 3 ella y Agustín son 
padres de Manuel Franco. Como la 
madre del moreno libre se llamaba 
Ana Vásquez, probabilísimamente 
esta mujer fué esclava de la mujer 
de Agustín Franco de Medina, y su 
apellido fué el de su ama; al hecho 
de haber sido ella una esclava ejem
plar, o de confianza, si por ventura 
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en la libertad del negro Pedro, su 
hijo, no hubo otra más poderosa 
razón que lo dicho, debemos o po
demos presumir el fundamento de 
la presencia de ambos Franco en el 
acto de enlace matrimonial del mo
reno.

Y me parece que usted no ha de 
tener interés en presuponer que ese 
Manuel y ese Alejandro fueran o- 
tros que los mencionados en este 
estudio, pues a su tesis no convie
ne que se multipliquen los Franco 
sin razón ni porqué bien justifica
dos, menos aún si al mismo apelli
do es ineludible citarlo con nombres 
que aparecerían multiplicados o re
petidos sin justificación alguna.

Ni crea usted que tocante a ese 
moreno Pedro he dejado de hacer 
la averiguación pertinente; hallé 
sólo un Pedro Narciso, baut. el 7 
de octubre de 1714, hijo nat. de Ana
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(sin apellido indicado), morena, es
clava de un Juan Angel, de que re
sulta que si este Pedro y esta mo
rena, su madre, fueron los mencio
nados en la partida anterior, se ha 
de excluir cualquier suposición fun
dada en razón de carne y sangre; 
lo que en nada toca a este estudio, 
sino la reunión en un acto del Ale
jandro Franco de los Franco de Ba- 
ní, y del Manuel Franco, capitaleño.

(D¡6)
“En la Ciudad de Santo Do

mingo en quatro dias del mes 
de Enero de mil setecientos v 
quarenta años haviendose lei- 
do las amonestaciones acos
tumbradas en esta Santa Igle
sia Cathedral en tres dias fes
tivos Ínter missarum solemnia 
y no resultado impedimento
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alguno, Juan Pablo Zuares y 
Adames, y Dominga Franco y 
Vasquez, naturales de esta di
cha Ciudad, contraxeron ma
trimonio por palabras de pre
sente, en presencia de Antonio 
Ortiz, de Don Francisco Mori
llas, y de Leonor Vasquez, que 
fueron testigos, a que asistí 
Yo el presente Cura, fho. ut 
supra. — Ambrosio Correa 
Cruzado”.

Esta partida se conserva en el ar
chivo eclesiástico; el libro en que 
está tiene muchas hojas perdidas, 
y las que se conservan están suel
tas; don Pedro Valera que sacó co
pia en 15 de octubre de 1794, cer
tificó que estaba en el libro tercero 
de Matrimonios de la Catedral “a 
f. ciento noventa, y una bta.” Tráe- 
se esta partida, no sólo por los con-
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trayentes, sino para que usted, a- 
migo don Quin, note y advierta la 
presencia de Antonio Ortiz, el padre 
del canónigo, cuñado de don Manuel 
Franco de Medina, y el cual apare
ce como testigo en otros actos que 
en este estudio reproduzco por vía 
de confrontación y esclarecimiento.

(D¡7)
“En la Ciudad de Santo Do

mingo en veinte y uno de Mar
zo de mil setecientos quarenta 
y tres años yo Juan de Galbes, 
Cura de esta Parroquia de Sta. 
Barbara, bautisé solemnemen
te puse oleo y Chrisma a Tho- 
masa, hija legitima de Juan 
Espina y Dominga Franco, na
cida a siete de dicho mes, Pa
drino Antonio Ortiz, le adver
tí el parentesco espiritual y las



92

obligaciones. Testigos Fran
cisco Acosta, y Luna; fho. ut 
supra. — Juan de Galbes”.

Esta partida, en su registro ori
ginal, está perdida; consérvase co
pia entre los papeles de familia, con 
su certificación hecha por el Cura 
teniente de Santa Bárbara, Pedro 
Palomino, el 20 de octubre de 1794, 
quien la halló en el libro 39 de los 
Bautismos de Santa Bárbara, al fo
lio 34. Tráese para justificar la 
filiación de Tomasa (Tomasina) A- 
dames Franco, para advertir la pre
sencia de Antonio Ortiz, y llamar la 
atención que el apellido Espina, que 
aparece en la partida, es el apelli
do, o lo parece, segundo de su ma
dre, la cual se llamó María Magda
lena Rodríguez Espino, de donde 
llegó el Juan, o Juan Pablo, a ape
llidarse de Adames Espino, y aún 
de Espino o Espina, como en el an-
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terior trasunto, también conserva
do entre los papeles de la familia 
Ramírez de Arellano, y que tengo 
bien vistos.

(D¡8)
“En la Ciudad de Santo Do

mingo en onse dias del mes de 
Noviembre de mil setecientos 
y quarenta y quatro años, el 
Padre Joachin Miniel, religio
so de la Compañia de Jesús 
(con mi licencia) baptisó so
lemnemente puso oleo y chris- 
ma a los quinse dias de nacido 
a Joachin, hijo lexitimo de Ma
nuel Franco y de Catalina de 
la Trinidad nuestros parro
quianos, fué su Padrino el Se- 

. ñor Doctor Don Antonio Que- 
vedo, Canónigo Magistral de 
esta Santa Iglesia Cathedrai,

BIEilO'fKA NACIONAL 
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quien está advertido de la obli
gación y parentesco espiritual, 
testigos el Alférez Antonio Or- 
tiz, Pedro Delgado y yo el pre
sente Cura que presente fui; 
fho. ut supra. — Salvador del 
Villar y Ribera”.

(D|9)
“En la Ciudad de Santo Do

mingo en trece dias del mes de 
Enero de mil setecientos qua- 
renta y nueve, yo el infra es
crito Theniente Cura desta 
Santa Iglesia Cathedral, a los 
dies y seis dias de nacida bau
tizó solemnemente puse oleo y 
chrisma a Lucia, hija legitima 
de Manuel Franco y de Petro- 
na Sánchez, fué su Padrino 
Don Francisco de Morillas, a 
quien advertí el parentesco y

t reo ■j-moiKz li»l
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obligaciones; fueron testigos 
Juan Palomino y Pedro Figue- 
roa, fho. ut supra. — Manuel 
Sánchez.

Parece que Manuel Franco hubo 
de contraer segundas nupcias, ya 
que la presencia de don Francisco 
de Morillas, como padrino de la ni
ña Lucía, induce a creer con el fun
damento de que este sujeto no se 
halla ser padrino de niños con ape
llido ajeno de la familia, que el Ma
nuel Franco, marido de la Petrona 
Sánchez en 1749 fuera el mismo 
que fué marido de Catalina de la 
Trinidad en 1743. Comoquiera, es 
cierto que el primer hogar se des
hizo con la muerte de Catalina, y 
que el nuevo hogar formado con la 
Sánchez no tuvo asiento muchos 
meses, pues Manuel Franco entra 
en el estado eclesiástico muy en
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breve. Y si realmente contrajo las 
segundas nupcias, no sólo perdió a 
su mujer, sino también a la hija, 
lazón tal vez para no pensar en 
nuevos enlaces, sino ordenarse pres
bítero y consagrarse al servicio del 
altar.

Fr. Cipriano de Utrera.

Santo Domingo 27 Oct.-3 Nov.1929
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CARTA NONA

Señor Joaquín Incháustegui.
Ciudad.

Manuel Franco de Medina, lue
go que enviudó, abrazó el estado 
eclesiástico: 
(DIO)

“En la Ciudad de Santo Do
mingo en dies y ocho dias del 
mes de noviembre de mil sete
cientos sincuenta y un años 
(con mi licencia) el Rdo. Pa
dre Joachin Visner de la Com
pañía de Jesús solemnemente 
puso oleo y chrisma a Theresa 
hija legitima de Don Francis
co Morillas y de Doña Rosa 
Franco, a la que por ruina que

&R. JQTICA NACIONAL
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amenazaba bautizó el referido 
Padre en su casa; fué padrino 
Don Manuel Franco, clérigo de 
habito talar, y testigos An
drés Ascanio y Thomas Espi
nosa, fho. ut supra. — Manuel 
Sánchez”.

Nueve años después del tiempo 
de la anterior partida el Pbro. Ma
nuel Franco de Medina regía la pa
rroquia de Baní, y en esto no vea 
usted que fué Cura “propio”, como 
se lo tengo avisado.,
(D|ll)

“En la Ciudad de Santo Do
mingo en seis dias del mes de 
Octubre de mil setecientos y 
sesenta años, yo Antonio Bru
no Campuzano Theniente Cu
ra de esta Santa Iglesia Cathe- 
dral baptizó solemnemente,

:___ ________
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puse oleo y chrisma a María, 
la que nació el dia veinte y dos 
del mes próximo pasado, hija 
legitima de Luis Calvino na
tural de el Guarico de las Co
lonias francesas, y de María 
Franco, esclava de D. Manuel 
Franco, Cura Rector del Valle 
de Bany: fué su padrino Juan 
Joseph Gonzales, a quien ad
vertí la obligación y parentes
co espiritual. Testigos Don An
drés Ascanio, y Domingo Fer
nandez; fho. ut supra. — An
tonio Bruno Campuzano”.

Esta partida se trae al intento 
de juntar probabilidades acerca de 
los Franco de Baní y los Franco de 
Medina capitaleños. No es de poco 
momento que el P. Manuel Franco 
residiera por algún tiempo en el 
valle de Baní.
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(D|12)
“En la Villa de Nuestra Se

ñora de los Remedios de Com- 
postela de Via de Azua en ocho 
de Noviembre de mil setecien
tos, setenta, y tres: Don Ma
nuel Franco de Medina, Vice 
Sachristan Mayor con mi licen
cia casó, y veló en la Iglesia 
Parroquial por palabras de pre
sente que hacen verdadero ma
trimonio a Don Blas Ramírez 
de Arellano, natural de Puer
to Rico, con Doña Thomasina 
Adames, hija legitima de Don 
Juan Adames y de Doña Do
minga Franco mis feligreses, 
haviendolos antes proclamado 
en tres dias festivos ínter mis- 
sarum solemnia, según dispo
sición del Santo Concilio Tri- 
dentino, no haviendo resultado
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impedimento alguno y exami
nado antes sus conciencias y 
en la Doctrina Christiana, y 
dispuestos con el Santo Sacra
mento de la Penitencia. Fue
ron sus Padrinos Luis Ada
mes, Miguel López, Josef de 
las Llagas y Juan Evangelista, 
y para que conste lo firmé con 
dicho Padre. — Dr. Juan Mon- 
taño”.

La partida original (que estaba 
“al reverso de foxas veinte y qua- 
tro” del Libro II de Bautismos de 
Azua) está perdida; copia certifi- 
da por el Cura Juan de Dios Man
cebo, hecha en 1794 a 19 de sep
tiembre, se conserva entre los pa
peles de la familia Adames. En di
cha copia está omitida la firma que 
en el registro parroquial puso el 
P. Franco de Medina.
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(Djl3)
“En la V illa de Nuestra Se

ñora de los Remedios de Via de 
Azua, en dies de Septiembre 
de mil setecientos, setenta, y 
sinco años, Don Manuel Fran
co de Medina Vice Sachristan 
Mayor de esta Parroquial, de 
consentimiento mió, bautizó 
solemnemente, puso oleo y 
chrisma a los trece dias de na
cido, a Luis, hijo legitimo de 
Don Blas Ramírez y de Doña 
Thomasina Adames, mis feli
greses. Fué su padrino Don 
AGUSTIN FRANCO, a quien 
se le advirtió el parentesco y 
obligación de enseñarle la doc
trina christiana, siendo testi
gos Manuel Rodríguez y Diego 
Muños, y para que conste lo 
firmé con dicho Padre. — Ma-



— 103

nuel Franco. — Dr. Juan Mon
tarlo”.

La partida original está perdida 
y se hallaba en el Libro Segundo 
de Bautismos “a foxas veinte y 
dos”, según certificación del cura 
Mancebo en el tiempo arriba seña
lado. El título de “Don” que se da 
al padrino en la copia, no parece 
que estuviera en el registro origi
nal, pues ostensivamente se halla 
interpolado en la copia, y esa inter
polación es del tiempo en que se ex
hibió dicha copia por los interesa
dos ante quienes recurrieran. El 
interés de la mentada interpolación 
no deja de ser digno de monta en el 
presente estudio, como en su lugar 
se verá.

(DI14)
“Al quinto dixo: Que bien 

publico y notorio es que dicha



104 —

Dominga Franco era hermana 
lexitima, y germana de Doña 
Rosa Franco Madre de los RR. 
PP. Fray Tomas Morillas, Pre
sentado en la Religión del Or
den de Predicadores, y Fray 
Ignacio Morillas del Militar de 
Nuestra Señora de Mercedes, 
también de la Rda. Madre Só
ror María de la Purificación 
Morillas, Religiosa Dominica; 
del Presbítero Don Josef Ig
nacio Morillas Capellán del RL 
Hospital de San Nicolás de Ba
rí, y del Doctor Don Francisco 
Morillas Abogado de esta Rl. 
Audiencia. Que también era 
hermana lexitima y entera di
cha Doña Dominga Franco y 
Medina de Doña Leonor, Madre 
del Doctor Don Antonio Ortiz 
Canónigo que fué de esta Ca- 
thedral, y todos los enunciados
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Ecclcsiasticos y Abogado pri
mos hermanos de Doña Tho- 
masina Adames; que ahora lle
ga a la noticia que esta se ha- 
via desposado con Don Blas 
Ramírez de Arellano, pero que 
es cierta la pregunta, supuesto 
que ha visto el declarante la 
partida de Matrimonio de los 
dichos, que se desposaron en 
la Villa de Azua. Que Doña 
Dominga era hermana entera 
y lexitima del Presbítero Don 
Manuel Franco y Medina, Cu
ra que fue de dicha Villa de 
Azua, quien mantenía consigo 
a Doña Dominga su hermana, 
y a la dicha Doña Thomasina 
su sobrina, y que no duda se
ria hasta que la casara con di
cho Don Blas Ramírez, que no 
sabe si se pasaron a Neyba, y 
responde”.
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El documento a que pertenece 
dias”, su fecha el 18 de diciembre 
el tanto anterior es de una infor
mación mandada hacer en favor 
de la limpieza de sangre de Tomasi
na Adames, madre de Luis Ramí
rez de Arellano. El declarante fué 
don Miguel García y Castro, Teso
rero Dignidad “de esta Santa Igle
sia Cathedral Primada de las In
dias, su fecha el 18 de diciembre 
de 1794.

Se reproduce aquí de esta decla- 
tenerse presente en este estudio pa
ra establecer la ascendencia direc
ta (por pruebas indirectas) del su
jeto que es objeto del mismo estu
dio: AGUSTIN Franco de Medina.

(D|15)
“En el Valle de Bani en vein

te dias del mes de Febrero del

81 BUOTtCA NACION
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año de mil setecientos setenta 
Don Manuel Franco de Medi
na, Capellán de los Oratorios 
de Guava, con mi licencia bau
tizó solemnemente puso oleo y 
chrisma a los diez y seis dias 
de nacido a Julián, hijo legiti
mo de Juan Bautista y María 
de Soto, esclavos de Don Joa
quín Franco, fué su padrino 
Manuel Guerrero a quien ad
virtió su obligación y espiri
tual parentesco. Testigos Tilo
mas Solano y Miguel López, 
fho. ut supra. — Dr. Nicolás 
de Soto”.

En la partida original, que se con
serva, el título de “don” dado a Joa
quín Franco es genuinamente del 
tiempo en que se asentó la partida. 
Mejor dicho, es del tiempo en que 
por orden superior las partidas de
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bautismo que por entonces estaban 
corridas en un cuaderno, se pasa
ron a un libro en forma, que es el 
que se conserva. Para el caso, esta 
copia es el original, pues está al 
principio del libro de bautismos de 
la parroquia de Baní, por mano de 
amanuense escrita a renglón conti
nuo con las demás del cuaderno an
terior al mentado libro, abierto al 
tiempo de la fundación del pueblo.

Es importante la partida ante
rior, porque el P. Franco, siendo c. 
con Catalina de la Trinidad, tuvo 
un hijo llamado Joaquín, come es
tá demostrado.

(D16)
“En 

veinte 
mes, y

este Valle de 
y cinco dias 
año, Yo el infrascripto 

dministrador de este Curato

Baní en 
de dicho

liiill
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en ausencia de su propio pá
rroco el Dr. D. Nicolás de Soto 
por su comisión bautizé solem
nemente puse oleo y chrisma 
a los trece dias de nacido a E- 
duardo, hijo legitimo de Bau
tista Franco y María de Soto, 
esclavos de Don Manuel Fran
co, Presbítero. Fué su padrino 
Manuel Guerrero asimismo es
clavo, a quien advertí el espi
ritual parentesco y sus obli
gaciones. Testigos Agustín 
Ortiz e Isabel del Carmen. Fha. 
ut supra. — Fr. Thomas de 
Santa Rosa Morillas”.

Esta partida se trae por las con
gruencias que siguen:

Fr. Tomás de Morillas era sobri
no del presbítero don Manuel Fran
co de Medina; los esclavos que fue
ron de don Joaquín Franco el año
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de 1770, eran ya en 1773 (de este 
año y del mes de octubre es esta 
partida) del presbítero Franco; que 
si dicho presbítero bautiza en Baní 
en 1770 a hijo de esclavos de Joa
quín Franco, y en 1773, otro de la 
familia del presbítero bautiza a hi
jo de los mismos esclavos, ya de la 
propiedad de dicho presbítero, jus
tamente podemos establecer una re
lación existente e indubitable entre 
Joaquín Franco, el de Baní, el pres
bítero Franco y Fr. Tomás de Mo
rillas, como miembros de la misma 
familia, y es claro, amigo don Quin, 
que ya he producido datos docu
mentales que dan fe los unos y a- 
poyo los otros, de todo ello.

(D|17)
“En el Valle de Bani en ocho 

dias del mes de Henero de mil
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setecientos, setenta, y siete a- 
ños, yo el infrascripto Cura 
Vicario de esta Parroquia di 
sepultura eclesiástica en ella 
con Cruz alta, Missa, vigilia y 
responso a el cuerpo de Ale- 
xandro Franco, marido lexiti- 
mo de Thomasina Dias de esta 
feligresía. Murió en su Casa 
en este Pueblo en la comunión, 
y obediencia de N. S. M. Igle
sia, haviendole administrado 
los Santos Sacramentos de Pe
nitencia, Viatico, y Extrema
unción. No testó, porque dixo 
no tenia de qué, pues lo poco 
que se hallaría no alcansaba 
para la dote que traxo su mu- 
ger al Matrimonio, y por que 
conste lo firmé ut supra. — 
Dr. Nicolás de Soto”.

Tráese esta partida de defunción
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por congruencia en este estudio; la 
viuda fué enterrada el 19 de no
viembre de 1778 y—dice el regis
tro—“no testó por no tener de 
qué”.

(D¡18)
“En el Valle de Bani en vein

te, y un dias del mes de Julio 
de mil, setecientos, ochenta, 
y tres años, Yo el infras
cripto Cura-Rector y Vicario 
Foráneo de esta parroquial, 
bauptisé solemnemente, puse 
los santos oleos y chrisma a 
Phelipa, párvula, nacida dia 
siete del mismo mes y año, na
tural de esta feligresía, hija 
legitima de Esteban Montes de 
Oca y de Margarita Gonzales, 
legítimos consortes, nuestros 
parroquianos; fué su madri-
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na María Franco, hija legitima 
de Joaquin Franco, y de Ursu
la Guerrero, a la cual advertí 
el parentesco espiritual y su o- 
bligacion; fueron testigos An
tonio de Niebla, e Isabel del 
Carmen, todos vecinos. Doy fe, 
— Manuel de Castro.”

(D19)
“En el Valle de Bani en 

treinta dias del mes de Agosto 
de mil, setecientos, ochenta, 
y cinco años, Yo el infrascrip
to Cura-Rector, y Vicario Fo
ráneo de esta parroquial baup- 
tisé solemnemente, puse los 
santos oleo y chrisma a Ma
ría, párvula, nacida dia quin
ce del mismo mes, y año, na
tural de esta feligresía, hija 
legitima de Ramón Franco y 
de Balthasara del Castillo, le-

PEDRO HfMUQUFZ URINA
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gitimos consortes, mis parro
quianos; fué su padrino A- 
GUSTIN Franco, hijo legitimo 
de Joaquín Franco, y de Ursu
la Guerrero, por apoderado, i 
que lo fué Manuel Texeda, de 
este vecindario, a los cuales 
advertí el parentesco, y su o- 
bligacion: fueron testigos An
tonio de Niebla y María del 
Carme, todos vecinos. Doy fe. 
— Manuel de Castro.” .

(D!20)
“En el Valle de Bani en vein

te, y ocho dias del mes de Fe
brero de mil, setecientos, o- 
chenta, y nueve años, Yo el 
infrascripto Cura-Rector, y Vi
cario Foráneo de esta Parro
quial, bautisé solemnemente, 
puse ios santos oleo y chrisma 
a Faustina, párvula, nat



— 115

de esta feligresía, nacida día 
catorce del mismo mes, y año, 
hija natural de María Pineda, 
y padre no conocido, morena 
esclava de Lorenzo Baez Cas
tañeda, mi parroquiano: Fué 
su padrino Ramón Franco, hijo 
de Alejandro Franco y de Tho- 
masa Dias, al que advertí el 
parentesco y su obligación: 
fueron testigos Antonio de 
Niebla y Theresa Lizardo, to
dos vecinos. Doy fe. — Manuel 
de Castro.”

Fr. Cipriano de Utrera.

Santo Domingo, Nov. 10 y 17, 1929
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CARTA DECIMA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Habiendo quedado hecha mención 
literal de los documentos en cuya 
virtud la ascendencia de AGUSTIN 
Franco de Medina ha de ponerse 
en claro, hora es ya de proceder en 
ello con ayuda del cotejo que tales 
documentos prestan.

I9 Los Franco de Medina son 
de origen isleño (canario). El tron
co conocido fué Mateo Franco de 
Medina (D2). No es probable que 
dicho sujeto viniera a Santo Do
mingo, ni fuera persona de par
ticular distinción, pues habiéndose 
hecho información de servicios de



miembros de la familia, de Mateo 
no se hizo mención con servicios.

21’ Agustín Franco de Medina 
Delgado de Castro es, al parecer, el 
primero de su apellido que vino a 
Santo Domingo. Cásase en esta ciu
dad con Ana Vásquez, nacida en la 
isla (D|l). Es de tenerse cuenta 
con que de 1680 a 1700 y aún des
pués, las emigraciones canarias a 
las colonias españolas en el Nuevo 
Mundo fueron muy frecuentes, su
jetas a ciertas condiciones en res
pecto de alcanzar la ayuda del Es
tado las familias que daban hom
bres que sirvieran en los presidios 
de América. Agustín Franco de 
Medina Delgado de Castro vino a 
Santo Domingo como soldado, y al 
poco tiempo alcanzó grado de sar
gento. Su servicio militar fué al 
principio en la marina de guerra.

3’ Los hijos del matrimonio
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D I están mencionados en D¡14, pe
ro allí no se dicen todos; no hay si
no reparar en la fuente de que he 
tomado cuanto en D[14 se contiene, 
para inferir rectamente que no pue
den hallarse en las antiguas infor
maciones por testigos y en otros 
expedientes semejantes diferente 
cosa que lo que fué objeto y fina
lidad de las mismas informaciones; 
en una información de servicios ha 
de aparecer cuanto con ellos tenga 
alguna relación por insignificante 
que sea: persona, acción, fidelidad, 
peligros de vida, heridas, prisiones, 
tiempo de servicio, pagas no reci
bidas, hijos tenidos que fueron de 
crédito nacional, ascendientes que 
brillaron en la república, demás de 
la limpieza de sangre, cosa princi
pal. Lo que no aprovecha para pro
bar el intento de la misma informa
ción, eso no se halla en ninguna.
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Pero es bien advertir que una in
formación de sangre y parentesco 
al intento de juntar en un solo cuer
po la parentela, debe tener la men
ción de cuanto es propio para el ca
so, y en tal información deben apa
recer los que nacieron de la sangre 
hasta los tiempos que señale la pro
pia información. Y yo no sé si los 
Franco de Medina hicieron esta in
formación ; tampoco creo que tal hi
cieran. De esto ha de concluir us
ted, amigo Incháustegui, que los 
Franco de Medina dominicanos fue
ron algunos más de los que en estos 
documentos por mí reproducidos 
pueden contarse. Yo así lo tengo y 
siento.

Entre los hijos del matrimonio 
D I merecen especialísima mención 
Manuel, 1717 (D 3), y Dominga, 
1724 (D4), por ser dos hermanos 
cuya unión o fraternidad aparece
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tan felizmente declarada en los pa
peles como durando la vida de am
bos, que, gracias a esta unión, a mí 
me ha sido posible determinar de 
incontrovertible manera la ascen
dencia de AGUSTIN Franco de Me
dina.

4’ La unión y hermandad de los 
hermanos Manuel y Dominga Fran
co de Medina son patentes en DI 12, 
D|13 y D|14. Manuel acoge en su 
casa a Dominga, ya viuda, pues ha
bía casado con don Juan Pablo A- 
dames (D6), y con ella a su hija 
Tomasina (D 7); ésta perseveró 
al lado del tío (la madre es de su
poner hasta su muerte) mientras 
vivió soltera (D|14), y junto con su 
esposo (D 12), fijó su residencia en 
Neiba (D 14) después de haber vi
vido algún tiempo en Azua, ya casa
dos. Hermano de Tomasina fué 
Salvador, n. en Neiba.
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5? Manuel Franco de Medina, 
(D3), aparece en las informacio
nes de familia en calidad de presbí
tero (D14), lo que está confirma
do en otros papeles: clérigo de me
nores órdenes en 1751 (D 10); cu
ra rector de Baní en 1760 (D|ll); 
capellán de los Oratorios de Guaba 
en 1770 (D 15) ; pro-sacristán ma
yor en Azua en 1773.... (D 12) ; in
dicado, en otro papel, presbítero 
(D¡16). Si conveniente es y necesa
ria la mención de Manuel Franco de 
Medina como presbítero, mucho 
más como casado y con sucesión.

6’ No ha sido hallada la partida 
de matrimonio de Manuel Franco. 
Los libros de Catedral son incom
pletos, el de la época (1724-1749) 
está grandemente mutilado, y los 
libros de la parroquia de Santa 
Bárbara están perdidos, como ya se 
lo tengo dicho a usted, amigo Quin.

lúaJIBLOncÁ NACONAL
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En cambio, el bautismo de Joaquín, 
1744, como hijo de Manuel Franco 
y de Catalina de la Trinidad (D 8), 
da indirectamente fe necesaria de 
que los padres del bautizado fueron 
legítimamente casados. Que Manuel 
Franco, padre de Joaquín Franco, 
es el mismo mencionado en D 3, no 
puede ponerse en duda, pues uno 
de los testigos del bautismo confe
rido fué el alférez Antonio Ortiz, 
marido de Leonor Franco de Medi
na Vásquez, hermana de Manuel, 
padre de Joaquín, como se halla en 
en su partida de bautismo (de Leo
nor, y que no se reproduce en este 
estudio), y se dice en D 14. Sin pa
peles de mérito documental que den 
apoyo a lo contrario, no puede ad
mitirse dos personas de nombre y 
apellido iguales; y esto lo digo por 
mí, para mí y contra mí, por ser yo 
quien en el presente estudio debe
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tener interés en diferenciar al Ma
nuel Franco, presbítero, del Manuel 
Franco, padre de Joaquín. Por tan
to, soy yo quien rechaza de este es
tudio a cualquier sujeto, su nombre 
Manuel Franco, que no sea el hijo 
de D|l.

7’ En 1749 se bautiza Lucía, hi
ja de Manuel Franco y de Petronila 
Sánchez (D 9); padrino de la niña 
es don Francisco de Morillas, mari
do de Rosa Franco de Medina Vás
quez y cuñado de Manuel Franco de 
Medina Vásquez. Aquí viene la a- 
plicación del rechazo de todo Ma
nuel Franco que no sea Franco de 
Medina, el que después fué presbí
tero. Antonio Ortiz como marido 
de Leonor Franco de Medina y com
padre de Manuel Franco; Francisco 
de Morillas como marido de Rosa 
Franco de Medina y compadre de 
Manuel Franco; Rosa, Leonor y

■ V
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Manuel hermanos, y todos mencio
nados en un mismo documento, to
dos son de la familia: quiero decir, 
Manuel Franco, primero, padre de 
Joaquín en un matrimonio; después 
padre de Lucía en otro matrimonio, 
y, por último, sacerdote, es uno solo 
y mismo sujeto.

Por hoy, pues, quedan determi
nadas estas generaciones:

Mateo Franco de Medina fue pa
dre de

Agustín Franco de Medina. Este 
fué padre de

Manuel Franco de Medina. Este 
fué padre de

Joaquín Franco de Medina.

Fr. Cipriano de Utrera.

Santo Domingo, Nov. 24, 1929.
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CARTA UNDECIMA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Hoy atraigo la atención de usted 
a! D!5.

8y Pedro Vásquez, moreno, hijo 
de Ana Vásquez, morena, se casa y 
asisten por testigos del acto Ma
nuel Franco, Cabo de Escuadra, y 
Alejandro Franco.

Ya antes hice la observación del 
caso (págs. 86-89) sobre la concu
rrencia de estos dos apellidados de 
“Franco” al matrimonio de un mo
reno, cuya madre se llamaba como 
la madre de los viejos Franco de 
Medina, y no he de insistir en ello. 
En recambio, debo insistir en que 
por haberse perdido algunos libros
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de bautismos de la Catedral no he 
podido dar todos los hijos de D|l.

Por ventura Alejandro Franco 
haya de tenerse por uno de ellos, y 
aunque nada he llegado a ver que 
lo persuada, no faltan fundamentos 
para creerlo. La reunión de Manuel 
Franco y de Alejandro Franco en 
un acto matrimonial como testigos 
no es una casualidad o simple coin
cidencia.

Ante todo, ese testigo Manuel es 
el mismo que me toca aceptar en es
te estudio, como n. en 1717 (D3).

En D 5, año de 1739, la edad de 
Manuel era de 22 años; su ejer
cicio o profesión, soldado, y su ca
tegoría en la milicia, cabo de escua
dra.

A estos datos o noticias no cua
dra reparo ninguno sobre que el tal 
no fuera el hijo de Agustín Franco 
de Medina y Delgado de Castro; és-
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te comenzó también siendo un raso, 
ascendió a sargento, mereció otros 
grados y murió siendo alférez.

9" Por lo mismo que no acepto 
dos ni tres Manuel Franco, tampo
co acepto dos Alejandro Franco, u- 
no en Santo Domingo (D 5) vivien
do, otro que al parecer tiene su fa
milia en Baní y ciertamente en Ba- 
ní muere (B 17) ; antes un Alejan
dro Franco debo creer y tener, pues 
ningún papel ni registro da indi
cios para la aceptación de dos, si
no todo conspira no ya para dar en 
la unidad del sujeto, sino para con
siderarlo Franco de Medina, contra
riamente a como yo creía cuando 
comencé a escribir estas cartas, de 
arte que los Franco de Baní y los 
Franco de Medina de esta ciudad 
capital deben ser tenidos por de u- 
na y misma familia.

10‘-’ Es natural que, si yo esta
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blezco documentalmente los nexos 
existentes entre unos y otros Fran
co, usted quede en todo por todo 
cerciorado de dicho parentesco co
mún y, por el mismo consiguiente, 
de lo que haya de verdad sobre la 
naturaleza de AGUSTIN Franco 
de Medina, no banilejo.

El presbítero don Manuel Franco 
de Medina va a residir a Baní con 
cargo de Cura Rector de aquella 
parroquia: es cierto que ejercía es
te cargo en 1760 (D¡11). En dicho 
año su hijo Joaquín contaba 16 de 
su edad. ¿ Hay dificultad en acep
tar que Joaquín siguiera a su pa
dre, yendo a vivir a dondequiera su 
padre ejerciese el ministerio, y por 
lo mismo, que viviera un tiempo en 
Baní ? Usted no ha de negármelo, 
pues a su tesis no conviene. Como
quiera, ello es cierto, y Joaquín, el 
hijo de Manuel Franco de Medina
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y de Catalina de la Trinidad, se ca
só, si no en Baní (no consta), con 
bandeja, Ursula Guerrero Ruiz (lo 
que consta, en D19).

Hijos de Joaquín Franco de Me- 
dTha y de Ursula Guerrero nacidos 
antes de 1769 fueron AGUSTIN y 
María (D{18 y D¡19). Ursula Gue
rrero, María Franco y AGUSTIN 
Franco, madre e hijos legítimos, re
conocieron el 14 de junio de 1796 
un censo de 844 pesos de principal 
sobre cuatro suelos en el pueblo de 
Baní, de 33 varas cuadradas cada 
uno, en favor de la Orden de San 
Francisco para el culto del Niño 
Jesús, fundación que mandó hacer 
doña Juana de Sierra, y que resca
tó AGUSTIN Franco cuando per
tenecía el censo a los herederos de 
don Mateo Filpo; y son datos que 
me ha dado el señor José María Pé
rez Andújar.



Parece, por esta reunión de ma
dre y los dos hijos (que son los mis
mos que, separadamente, en D 18 
y D¡19 aparecen), que el matrimo
nio Franco-Guerrero no tuvo más 
hijos, y que la “doña Ana”, que lee
mos en la obra de Del Monte y Te
jada, siendo hermana de AGUSTIN 
Franco de Medina, es raro no haber 
mención de ella en papel alguno.

II9 No he logrado saber cuándo 
se casó Alejandro Franco con To
masina Diaz; consta no sólo que él 
murió en Baní a los comienzos del 
año de 1777 (D[17) y que su viuda 
murió asimismo en Baní, sino que 
tuvieron un hijo llamado Ramón 
(D20), el cual casó con bandeja, 
Baltasara del Castillo (Djl9), en 
en quien tuvo sucesión.

Fr. Cipriano de Utrera.
Santo Domingo, Diciembre 1, 1929
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CARTA DUODECIMA

Señor Joaquín Incháustegui.
Ciudad.

En esta carta, es mi deseo, han 
de quedar demostrados los nexos 
existentes de los Franco banilejos 
con los Franco de Medina capitale- 
ños; mejor dicho, entre Manuel 
Franco de Medina, Joaquín Franco, 
| Alejandro Franco y Ramón Fran
co, los cuales es muy posible que 
ya usted haya discernido en dos 
grupos, poniendo división mental 
entre los mismos donde yo he pues
to este signo convencional: (||).

Juan Bautista [Franco] y María 
de Soto, esclavos de DON Joaquín 
Franco, tienen el 4 de febrero de 
1770 un hijo, a quien en el bautis
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mo se da el nombre de Julián. Es 
ministro del sacramento el presbí
tero Don Manuel Franco de Medi
na, capellán aquellos años en tierra 
de la frontera (D 15). Ni diga nadie 
que fuese pura casualidad que el 
Pbro. Franco de Medina bautizara 
a esclavo, hijo de esclavos de Don 
Joaquín Franco. Ese presbítero, su 
nombre Manuel, fué el padre de 
Joaquín (D 8).

El 12 de octubre de 1773 el mis
mo matrimonio esclavo (Juan Bau
tista Franco y María de Soto) tu
vo otro vástago, Eduardo llamado 
en el bautismo (D 16). Fué esta vez 
ministro oficiante Fr. Tomás de 
Morillas, fraile dominico, sobrino 
del Pbro. don Manuel Franco de 
Medina (D14), siendo ya dicho 
presbítero amo y señor de los men
tados esclavos, los mismos que en 
1770 eran propiedad de don Joa-
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quín Franco. Ni es de admirar que 
tales esclavos pasasen al dominio 
de don Manuel, padre que fué del 
don Joaquín (D8).

En 1739 Manuel Franco y Ale
jandro Franco aparecen documen
talmente juntos (D 5); Manuel se 
casa y tiene por hijo a Joaquín 
(D 8), y Alejandro se casa también 
y tiene asimismo un hijo llamado 
Ramón (D¡20). Joaquín se casa y 
uno de sus hijos es AGUSTIN 
(D 19), y Ramón se casa, y llama 
por padrino de su hija María a A- 
GUSTIN, hijo de Joaquín Franco 
y de Ursula Guerrero, no importa 
su ausencia, pues por delegación en 
uno del vecindario de Baní podrá 
sacar de pila a la niña (D'19).

¿Fué realmente AGUSTIN, hijo 
legítimo de Joaquín Franco, parien
te cercano del presbítero don Ma
nuel Franco de Medina? O bien: 
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presupuesto que Joaquín fué hijo 
de Manuel, y AGUSTIN, hijo de 
Joaquín, ¿consta ciertamente, por 
vía documental, que AGUSTIN es
tuviese alguna vez al lado de Ma
nuel, para así determinar que real
mente (no habiendo pruebas direc
tas o procedentes de registro en re
lación con la filiación) AGUSTIN y 
Manuel fueron parientes cercanos?

Es claro que sí.
En D I 2, el presbítero Manuel 

Franco de Medina presencia el en
lace matrimonial de Tomasina, hi
ja de su hermana Dominga (D|3, 
D 4, D¡6, D¡ 14); y en D| 13, el mis
mo presbítero bautiza a Luis, hi
jo de su sobrina Tomasina, recibien
do por padrino del niño a AGUSTIN 
FRANCO.

Ahora bien: si Manuel es padre 
de Joaquín (DJ8) y éste es padre 
de un Agustín (D20), ¿qué rara
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casualidad puede ser ésta que por 
tan diferentes vías hallemos jun
tos a los Franco banilejos con los 
Franco de Medina capitaleños ? En
tonces debemos convenir en que e- 
se AGUSTIN del D|13 fué nieto del 
presbítero don Manuel Franco de 
Medina. Y así como no pude admi
tir, para los fines de este estudio, 
dos de nombre Manuel, ni dos de 
nombre Alejandro, tampoco he po
dido dualizar al sujeto de nombre 
Joaquín, ni creo que, en vista de 
los documentos por mí publicados 
(contra mi sentencia, secundaria, 
que primero sustenté), pueda sos
tenerse que uno fué el Agustín 
Franco Guerrero, de Baní (esto es, 
que se menciona en los libros de 
Baní), y otro el AGUSTIN FRAN
CO DE MEDINA, muerto a manos 
de negros.

No falta tampoco alguna que o-



136 —
tra congruencia sobre haber sido 
Joaquín, n. en 1744 y marido de 
Ursula Guerrero y padre de AGUS
TIN Franco, quien realmente se a- 
pellidó Franco de Medina, no obs
tante no aparecer este apellido com
puesto unido al nombre de Joaquín, 
cosa que en diferentes papeles en 
este estudio recordados y su texto 
reproducido, como en otros que no 
han sido de mencionar y que abun
dan, pasa igual de sujetos Franco 
de Medina, apellidados allí simple
mente “Franco”; achaque, según 
creo, de gente extraña a la familia.

Joaquín recibe tal nombre (apa
rentemente o a vista del registro de 
bautismo) en deferencia o en res
peto amistoso del ministro bauti
zante, el P. Joaquín Visner (Miniel, 
está en el impreso, D 8, no sé por
qué), Rector de ios PP. de la Com
pañía; ei mismo P. Joaquín Vis-
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ner es ministro bautizante de Te- <
resa (la abuela Morillas Franco de 
Medina de la mujer de don Juan 
Barón). Como jesuítas y religio
sos bautizaban en casos particula
res de amistad, mediando oportuna 
y competente licencia, el P. Visner 
fue amigo de los Ortiz, de los Mori
llas y de los Franco de Medina; si, 
pues, digo que Joaquín fue primo 
hermano de Teresa, ambos bauti
zados por el mismo ministro, nada 
documental será repugnante, y si 
alguno dice que no eran, habrá de 
inventar razones, si razones supe
ran a documentos.

AGUSTIN Franco de Medina de
claró ante sus jueces en 1814 que 
contaba aproximadamente 47 años 
de edad, esto es, nació hacia el año 
de 1767, de que resulta que cuando 
hizo de padrino en el bautismo de 
Luis Ramírez de Arellano Adames,

TCA ÍSiACIONAl
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su primo segundo, en 1775, tenía 
ocho años de edad. Probablemente 
tuvo esa edad o alguna más, poca 
cosa; pero a esto no puede ponerse 
reparo, sino en el caso de que tal 
padrino no supiera entonces cuan
to es de saber para ser padrino le
gítimamente, siendo así que la dis
ciplina de la Iglesia entonces como 
ahora demanda lo mismo para tal 
oficio, y es cierto que hoy día mu
chos se presentan como padrinos 
que ni siquiera saben, con los años 
que mal tienen,, lo que sabe un niño 
de ocho años cuando sus padres no 
descuidan su instrucción religiosa. 
Y Agustín era nieto de un sacerdo
te, y no hay razón para suponer 
ignorancia religiosa en el padrino 
ni abuso de aceptación por parte 
del ministro, instructor y abuelo 
del padrino.

Asimismo, podemos reparar ya
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la copia del registro del bautismo 
de Luis Ramírez de Arellano, D 13, 
no se la dió a AGUSTIN Franco 
tratamiento de “don”, porque el 
Dr. Juan Montaño, cura de Azua, 
no lo consignó en el registro, fuese 
por tratarse de un niño entonces, 
fuese por no querer o por olvido; 
los parientes, empero, interpolaron 
en la copia que he tenido a la vista 
dicho tratamiento, mediante la a- 
breviatura D., en 1794, y no sin un 
motivo para ellos poderoso lo inter
polaron; este motivo, si presumi
mos que tuvo su raiz en el paren
tesco como en la posición social del 
titulado “don”, es motivo moral
mente cierto, como abonado que es
tá por tantos documentos.

Asimismo, en el registro origi
nal del D 15 está patente el trata
miento de “don” en favor de la per-
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sona de Joaquín Franco, caso tan 
raro, (dígolo yo, que he manejado 
bien los libros inquisitivamente), 
que no he podido atribuirlo a otro 
respecto, sino al de haber sido de 
los Franco de Medina.

La ascendencia paterna de A- 
GUSTIN es, pues, es la que sigue:

Mateo Franco de Medina

Agustín Franco de Medina
, I
Manuel Franco de Medina

I
Joaquín Franco de Medina

I
AGUSTIN Franco de Medina.

Fr. Cipriano de Utrera

Santo Domingo, Dic. 15 de 1929.

mili
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CARTA DECIMATERCERA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Defensores de la naturaleza bani- 
leja de AGUSTIN Franco de Medi
na me han dicho que la aseveración 
del propio AGUSTIN de ser “natu
ral de Santo Domingo” no es un o- 
pósito de que naciera en Baní; dan 
por razón de esta peregrina espe
cie que en aquel tiempo no había 
pueblo en el valle banilejo y por lo 
mismo los límites territoriales de 
la ciudad de Santo Domingo sobre
pasaban el valle, y los nacidos en 
él decíanse nativos o naturales de 
Santo Domingo.

Esa explicación no convence.
Si AGUSTIN declaró en 1814 que

P.IUKjTFGA MOCION AL
FECOO l-E^.O.EZ JPEN.'.
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tenía 47 años de edad, poco más o 
menos, nació hacia 1767, y para es
te año el pueblo de Baní ya hacía 
un trienio que estaba fundado en el 
Valle de Baní. Esto no puede ne
garse, y el apoyo en cosa contraria 
a esto tiene ciertamente su funda
mento en el aire.

Ha de tenerse presente que ayer 
como hoy la denominación de la na
turaleza individual sigue en todo 
el orden de la división territorial, y 
aquella división ha de tenerse por 
consentánea, que así sea como pro
pia del tiempo con que guarda re
ferencia. Aún presuponiendo que 
AGUSTIN hubiese nacido veinte 
y cuarenta y cincuenta años antes 
de la fundación del pueblo, no hu
biera sido “natural de Santo Do
mingo” si hubiera nacido en el va
lle banilejo, sino “natural del Va
lle de Baní”; es la razón, porque con



el nombre de “Valle de Baní” se en
tendía el territorio de dicho valle 
formando una agrupación sus ha
bitantes, que en el fuero civil era 
regida por un “gobernador” y en el 
orden eclesiástico por un cura pá
rroco, como que todo el Valle cons
tituía una parroquia, y hasta donde 
llegaba la jurisdicción del cura en 
lo espiritual llegaba la del gober
nador en lo político y civil.

Otra división no había en aque
llos tiempos, sino la que supone la 
jurisdicción parroquial, los obispa
dos. Aún contando con la entidad 
territorial del municipio, no cabe 
suposición de que el valle de Baní 
era territorio municipal de la ciu
dad de Santo Domingo, como la sola 
razón de municipio no da motivo 
para fijar la denominación de la 
naturaleza, bien que la nominación 
puntualice mejor la denominación; 
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en España, a cada paso, se ven pa
peles que dicen que Fulano sea na
tural del caserío Tal, en el término 
municipal de la villa o de la ciu
dad Cual; el nacido en ese caserío 
(en el valle de Baní eran varios los 
caseríos antes de la fundación del 
pueblo), nació en ese término mu- 
nipal o dentro del municipio, pero 
no en la ciudad o pueblo, sino en el 
caserío, y quien nació en el campo, 
en el campo; diferente cosas son 
municipio y lugares habitados, co
moquiera que se llamen: ciudad, 
villa, pueblo, aldea, caserío, villorio, 
etc. Y no son casos raros de leer 
naturalezas con sola expresión del 
término municipal, o de la parro
quia ; los tales nacieron en casas de 
campo, no en la cabeza del munici
pio, fuese ella ciudad, villa, etc.

Cuando el doctor Bernardo Co
rrea Cidrón escribió en una befen-
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sa personal que había nacido en la 
ciudad de Santo Domingo, escri
bió lo que quiso pues en ello nadie 
le iba a la mano; nació en el “pue
blo” de San Carlos de Tenerife, ex
tramuros de esta ciudad de Santo 
Domingo. Es claro que si la ciudad 
tenía sus murallas, y las murallas 
sus puertas y estas puertas se ce
rraban por la noche, que los que se 
quedaban, o vivían, o morían fuera 
de los muros de la ciudad, ora sus 
puertas estuviesen abiertas, ora ce
rradas, fuera de la ciudad queda
ban, vivían, o morían.... y nacían. 
Y es llano que si el doctor Correa 
nació en un “pueblo” situado fue
ra de los muros, a pocos pasos de la 
ciudad de Santo Domingo, que no 
pudo ser natural de esta ciudad el 
que nació en un valle situado su lí
mite anterior a cincuenta kilóme
tros de distancia de la ciudad de

Sí
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Santo Domingo. Pero vuelvo al 
principio: AGUSTIN Franco de 
Medina nació cuando ya hacía por 
lo menos tres años que estaba fun
dado el pueblo de Baní casi en el 
centro del valle de Baní, a 66 kms. 
de la capital.

Convengamos en que contra 
aquella declaración de ser “natural 
de Santo Domingo” se tiene otra 
opuesta hecha por AGUSTIN 
por ejemplo, en su testamento, si 
lo hizo y se conserva, según me di
cen, y yo no lo creo; quiero decir, 
no creo que en el testamento con
signase su naturaleza o lugar de 
su nacimiento. En presencia de tal 
testimonio, reuniendo en sí cuanto 
es congruente para que haga fe lla
na de ser escritura original o copia 
antigua (es suposición racional que 
el original se conservara entonces, 
y la antigüedad de la copia quita

8IWJOTECA WW 
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recelo sobre falsedad parcial o to
tal del texto), yo le daría tanto 
crédito a dicha declaración que no 
menoscabara en sustancia el crédito 
que me merece la declaración hecha 
ante los jueces, pues, siendo ambas 
declaraciones de una misma perso
na, hechas en una misma época casi 
y versando sobre el mismo concep
to de naturaleza, pero siendo entre 
sí distintas y diversas, la duda ocu
paría “de jure” su asiento en el jui
cio crítico, y nadie que piense co
mo yo sobre este particular, podría 
no digo sostener y propugnar, ni 
siquiera decir o escribir que el que 
se llamó AGUSTIN Franco de Me
dina Guerrero fué banilejo.

Lo que en esto hay cierto y ver
dadero es que Ursula Guerrero, la 
madre de AGUSTIN, fué banileja. 
Y pues he traído la ascendencia pa
terna, pondré ahora la materna, de

i ' '
'.ÍQU-Z UMNJ
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arte que este estudio sea más aca
bado de lo que en un principio ha
bía pensado.

Francisco de Castañeda, sargen
to, y su mujer Mariana Núñez, fue
ron padres de *Ursula, que fué mu
jer de *Juan Luis Caravallo Rodrí
guez.

Jerónimo Luis Caravallo e Isa
bel Rodríguez, su mujer, fueron pa
dres de *Juan Luis, que casó con 
*Ursula Castañeda, y tuvieron va
rios hijos, uno de ellos, *Mariana, 
que se apellidó Núñez de su abuela 
materna Mariana Núñez, y fué mu
jer de Juan Ambrosio Guerrero, 
que es el tronco común que usted 
tiene, amigo Quin, con AGUSTIN 
Franco de Medina.

Juan Ambrosio Guerrero (ig
noro quiénes fueran ciertamente 
sus padres) casó con *Mariana [Ca
ravallo] Núñez, y tuvo en ella, que
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me sé, cinco hijos: Jua nLuis, José, 
Domingo, Jerónimo y Antonio; to
dos casaron y tuvieron sucesión, pe
ro de ellos sólo nos interesan dos: 
Juan Luis para AGUSTIN Franco 
de Medina, y Jerónimo para usted.

*Juan Luis c. en primeras nup
cias con María Ruiz; sus hijos fue
ron: Juana Apolonia, mujer de A- 
gustín Pérez, que fueron bisabue
los maternos de Máximo Gómez; 
Francisca, mujer de su tio paterno 
el capitán Domingo Guerrero, suc.; 
Manuel, que c. con su prima Dolores 
Guerrero; Petrona, mujer de An
tonio Bustamante, suc.; y Ursula, 
mujer de Joaquín Franco de Medi
na, padres de AGUSTIN, el cual c. 
con Rosa del Orbe, y tuvo sucesión, 
a lo menos, femenina; hija suya fué 
Josefa, que casó en 1820.

Jerónimo, herm. de *Juan Luis, 
c. con Candelaria Hernández, fue
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ron bisabuelos paternos de Máximo 
Gómez, y entre sus hijos se conta
ron: Florencia, mujer de José Gó
mez Lizardo, abuelos del mencio
nado General, y Jerónimo, que casó 
con Ana Báez Hernández, y fueron 
padres de Manuel, que c. con Jua
na de Lara, padres de María Ma
nuela, que fué mujer de José Do
nato Andújar. Hija de éstos últimos 
fué Joaquina Andújar Guerrero, 
mujer de Santiago Incháustegui, 
ambos padres de mi amigo Joaquín 
Sergio, a quien con grato ánimo 
vengo enderezando las presentes 
cartas.

Fr. Cipriano de Utrera.

Santo Domingo, Dic. 15 de 1929.



— 151

CARTA DECIMACUARTA

Señor Joaquín Incháustegui. 
Ciudad.

Tengo ofrecido poner en conoci
miento de usted los hechos de Agus
tín Franco de Medina, no del muer
to en país de negros, sino de su bis
abuelo paterno; doy hoy comienzo 
a ello, entendiéndose que todo lo 
que aparece entrecomado tiene por 
fuente documentos notariales, a sa
ber :

I. “El dicho Agustín Franco se 
exercitó en hacer canpañas de Cor
zo contra Piratas y Patentes de 
ilicito comercio en las que logró 
hacer algunas presas mostrándose 
en las ocasiones que se ofrecieron
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de reñir con mucho valor y muy 
pronto con sus Armas estando el 
dicho en el Puerto y Ciudad de San
ta Marta con un Bergantín nombra- j 
do San Antonio y las Animas arma- l 
do en guerra con quatro cañones y 
pedreros el Sargento Mayor Don 
Alonso Valera Governador y Capi
tán General de dicha Provincia y 
Ciudad con Infantería y Armas que 
de su orden se metieron en dicho 
Bergantín, despachó al dicho Agus
tín Franco a cojer una Balandra 
Dinamarquesa de ilicito trato que 
se hallava en aquellas costas nom
brándole como Capitán que era del 
Bergantín por Cavo de la gente ve
terana a quien mandó echar a sus 
ordenes....” — Certificación de Fe
lipe González, que diferentes veces 
tuvo patente de corso y fué Mayor
domo de artillería y Guarda de los 
Almacenes Reales de Santo Domin-
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go; fecha de 8 de mayo de 1723.
II. “....y que entre a servir a Su 

Magestad en este Presidio en la 
Compañía del Capitán Don Fran
cisco de Figueroa Valcarcel, una de 
las de dotación antigua de él, con 
plaza de soldado mosquetero y suel- • 
do de nuebe Ducados al mes desde 
primero de Marzo de mil setecien
tos y seis hasta veinte y quatro de 
Enero de mil setecientos y diez y 
ocho que corrieron once años tres 
meses y veinte y quatro dias....” 
— Patente de corso despachada por 
el sargento mayor don Alonso Va- 
lera, autorizada por don Felipe Mar
tínez de Sierra en Santa Marta; 
fecha de 1 de octubre de 1704.

III. “....en cuyo tiempo sirvió 
en esta plaza como buen soldado, 
asistiendo a todas 1 a s funciones 
assi por mar como por tierra espe
cialmente las de Agustín con parte
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de la tropa al socorro que de esta 
Plaza despachó el Almirante Don 
Antonio Landeche Cabo subalter
no de ella para libertar una Tara
tana, que de orden de Su Magos
tad venia a este puerto y el de Car

tagena, y un Navio de Piratas la 
hizo varar, y pretendía quemarla, 
lo que no consiguió por el fuego que 
de tierra se hizo, y haviendola sa
cado la conduxo a este Puerto”. — 
Certificación dada por don Juan 
Dionisio de Ledesma, Oficial Teso
rero de la Real Hacienda de esta 
Isla Española, fecha de 24 de sep
tiembre de 1723.

IV. “Assi mismo hizo un viaje 
en servicio de S. Magestad desde es
te Puerto al de Puerto Rico, quan- 
do por orden de el dicho Almirante 
se despachó de este Puerto tropa 
para la Isla de Puerto Rico a re
parar la Fragata nombrada La Es-
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tiqueta del cargo de el Capitán Don 
Juan de Alberto que conducía al 
Excelentissimo Señor Conde Duque 
de Linares a ser Virrey y Capitán 
General del Reyno de México y se 
hallava detenida por los Piratas”. 
— Certificación de José del Campo, 
Alférez del Batallón del Presidio 
de Santo Domingo, fecha de 12 de 
abril de 1712.

V. “Assi mismo hizo otro viaje 
en el mar con un Vergantin y Balan 
dra que se armó en este Puerto por 
orden del Señor Don Fernando 
Constanzo y Ramírez, Presidente 
Governador y Capitán General de 
esta Isla para coger y guardar las 
Costas de unos Piratas que la in
festaban”. — Certificación de An
tonio Moreno, Sargento del Bata
llón del Presidio de Santo Domingo 
y Cabo (jefe) que fué de la tropa 
que entró en la función de referen-



cia; fecha de 3 de junio de 1712.
VI. “Assi mismo en el Arma

mento que se hizo en esta Ciudad 
para ir a Puerto Rico a juntarse 
con la Real Armada de Varlovento 
e ir juntos por orden de Su Mages- 
tad a despoblar los Ingleses que se 
hallavan en la Isla de Bieques, fué 
el susodicho por uno de los solda
dos, en cuyo viaje aprendieron u- 
na Valandra de trato ilicito, y el 
Alférez su Comandante lo nombró 
por Cavo de ella, cuyo empleo exer- 
ció con varias ordenes que para es
te fin se le comunicaron.......” —
Certificación del Alférez Roque Ja
cinto de Meza; fecha de 22 de di
ciembre de 1717.

VII. “....y estando en este exer- 
cicio, Don Sebastian García Capitán 
de Mar y Guerra de la Fragata 
nombrada Santa Rita que navega- 
va de escolta y va jo vandera de la 
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nombrada Señor Juan del co
mando de Don José Rocher de la 
Peña, Cavallero de la Orden de San
tiago Governador del Tercio de la 
Armada de Varlovento, atendiendo 
al valor, nobleza y experiencia mi
litares del dicho Don Agustín 
Franco le nombró por Alférez de 
su Compañía, cuyo nombramiento 
aprovó dicho Governador y se le 
sentó la Plaza en la forma ordina
ria”. — Certificación del Alférez 
Juan de Morales; fecha de 10 de 
mayo de 1718.

VIII. “En exercicio de este 
nombramiento se despachó orden 
al dicho Alférez para que con cin
cuenta hombres de los mejores sol
dados y marineros, con sus Armas, 
Municiones y Víveres montara la 
Valandra La Perla para pasar a 
dicha Despoblación y a toda la gen
te para que executara lo que el di-
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cho Alférez mandara en ofrecién
dose función o por ordenes; echa la 
Despoblación se le mandó ir en Cor
zo y reconocer la Isla entera y des
pués que viniese siguiendo la Ca
pitana para este Puerto y Ciudad 
de Santo Domingo, donde le despa
chó el Capitán Comandante certi
ficación de ser buen soldado, hom
bre de valor y experiencia militar, 
de cómo havia apresado una Ba
landra en el Corso a que lo havia 
destinado ayudándole mucho, y con
fiado de su proceder en dicha em
presa haviendo cunplido con sus 
obligaciones como buen soldado y 
fiel vasallo de Su Magestad, por cu
yas circunstancias haviendo acae
cido prender al Capitán de la Fra
gata Santa Rita, lo nombró por Ca
vo principal de ella, y como tal la 
montó y trajo como tal a esta Ciu
dad y trajo el Situado juzgándole
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digno de que Su Magestad le hon
rara, y por hallarse enfermo en es
ta Ciudad el dicho Alférez, le con
cedió Licencia para curarse y que
darse en ella”. — Nombramiento 
hecho por don Sebastián García en 
Puerto Rico el 24 de enero de 1718, 
y aprobación por don José Rocher 
de la Peña y asiento hecho por el 
contador de navio, don José de Lan
cera y Vega.

IX. “En consecuencia de dicho 
nombramiento su exercicio y que
dado en esta Ciudad por Decreto 
del Señor Presidente Governador 
y Capitán General de esta Isla, se 
le formó en este Vatallon el Asien
to de Alférez reformado desde vein
te y quatro de enero de mil sete
cientos diez y ocho y lo sirvió has
ta veinte y quatro de Septiembre 
de mil setecientos veinte y tres, 
que corrieron cinco años, ocho me
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ses y un dia”. — Varias órdenes y 
certificaciones dadas por don José 
Rocher de la Peña, la principal com
probada en Santo Domingo el 4 de 
abril de 1718.

X. “Exercitando este empleo 
en diferentes actos y comisiones 
que le encargaron por orden de sus 
superiores assi en esta Ciudad co
mo en la de Santiago de los Caba
lleros, por cuya razón los oficiales 
superiores de esta Plaza y el Alcal
de Mayor de la de Santiago le apro- 
varon su servicio, le dieron certifi
caciones de haverlo visto servir a 
Su Magestad en esta Plaza, como 
onrrado y valeroso soldado cun- 
pliendo con todo quanto le fué en
comendado y puesto a su cuidado, 
assi fuera como dentro de ella, te
niéndose por hombre digno de la 
atención de Su Magestad.......” —
Certificación dada por don Juan






